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Versión Pública de Resoiución RR-0234/2025, que contiene información

ciasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.I.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria
de fecha veintiséis de junio de dos mil

veinticinco.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

li.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-0234/2025

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

V.

legal, Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas y 5 fracción VIII de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del tetado de Puebla.

VI. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los

artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

fracc¡ón(es).

que motivaron la misma.

Nombre y firma de! titular del
área.

Vil.

< A

íTisIalei

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado Gar áiLj\

Instituto de Transparencia, Accí^so a la
Información Pública y Protecciói
Personales del Estado de Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

de Datos

iII
I
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Sujeto Obligado: Coordinación General de
Comunicación y Agenda Digital
Nohemi León Islas

RR-0234/2025

211603725000004

Ponente:

Expediente:
Folio:
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UFOBWACIÓM-UfLlCA « PíQTECC OS»;
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente RR-0234/2025. relativo a! recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo, la persona

recurrente, en contra de la COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y

AGENDA DIGITAL, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El ocho de enero de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información' pública, a través de medio electrónico, a la que

se le asignó el número de folio citado al rubro.

II. El seis de febrero de dos mil veinticinco, proporciona, a la persona recurrente, la

respuesta a la solicitud de referencia.

III. El diez de febrero de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, /^eso
a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado d^uebla,
en lo sucesivo, el Instituto. ^

IV- El once de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente, tuvo por

recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual

asignó el número de expediente RR-0234/2025, mismo que fue turnado a(^
ponencia de la Comisionada Nohemi León Islas para su trámite correspondiente.

V. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el medio óe

impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través dy^=t^
Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Tel; (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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m Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital
Nohemí León islas

RR-0234/2025

211603725000004

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes, se tuvo a la persona

recurrente ofreciendo pruebas de su parte. De igual forma, se hizo del conocimiento

de la persona recurrente e! derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

de! tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

lij I

P^l J Fi I-

Ponente:

Expediente:
Folio:

•' r'.. li. /'t' i

r,s -.! iiuA * f-rcr-cao. l

vi - El siete de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado rindiendo el

informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las constancias

que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos e hizo del conocimiento a

este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta,

adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesa! correspondiente.

Asimismo, para mejor proveer se requirió a al sujeto obligado, que proporcionara

adicional a la referida en el informe justificado, en el término de tres días

hábiles, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se le impondría una medida de

apremio.

El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se hizo constar que la persona

gpurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento. Asimismo,

ral sujeto obligado dando cumplimiento al requerimiento mencionado en

ue antecede, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que

SI

i
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se desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indico que no

serían divulgados los datos personales de la persona recurrente. Asimismo, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

VIII. El.día veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se ordenó ampliar por una

sola vez para resolver el presente asunto, toda vez .que se necesitaba un plazo

mayor para agotar el estudio de las constancias.

Ponente:

Expediente:
Foiio:

v£'lTi.rO

IX. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto dé Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm0rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Políti^del Estado
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de ía Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SSQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 1

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta

de Puebla, por la clasificación de la información solicitada como reservada.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Ponente:

Expediente:
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Publica dei Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Ahora bien, en el medio de impugnación en estudio, se observa que la entonces

persona solicitante alegó la indebida clasificación de la información solicitada por no

haberlo demostrado a través de la prueba de daño conducente por parte de la

autoridad responsable, al responder su solicitud de acceso.

■ Bajo este orden de ideas, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación

que el día veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, había remitido a la persona

recurrente un alcance de su respuesta inicial, a través de correo electrónico; por lo

que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el numeral

183 fracción lll del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla.

El Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su informe

justificado manifestó lo siguiente:

it

...QUINTO. Del mismo modo, el quejoso manifiesta que no se le demostró que se hubiera
cumplido con la prueba de daño, no obstante a su dicho, el veintiocho de febrero del dos

mil veinticinco, se remitió mediante correo electrónico, una respuesta en alcance a la

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 211603725000004, en el

cual se le informa al C. Ernesto Aroche Aguilar, que no se realizaron contrataciones en los

meses de enero y febrero de dos mil veintitrés, ni en los meses de Junio y agosto de dos
mil veinticuatro, en el mismo correo, se le remitió la prueba de daño en relación a la
solicitud de acceso a la información con número de folio 211603725000004 para los meses
de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de
dos-mUMeirititrés que se encuentran relacionados con la auditoría ASE/0070-90133/ORAU-

'237SFE/DADE-2024; así como la prueba de daño en relación a la solicitud de acceso a ia

información con número de folio 211603725000004 para los meses de enero,-febrero,

marzo, abrí!, mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mii
veinticuatro que se encuentran relacionados con ia auditoria ifnanciera y de cumplimiento
con número CGAEE/CONTRATOS/2025‘CGCAD; y el acta de la segunda sesión
pxtr^ordinaria del Comité de Transparencia de la Coordinación General de Comunicación

¡aiAg^da Digital, celebrada el cinco de febrero de dos mil veinticinco, en la cual fue
conürmada la clasificación de la información como reservada correspondiente a los meses
ae^arzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de
dos mil veintitrés que se encuentran relacionados con la auditoría ASE/0070-90133/ORAU-

^3jDFE/DADE-2024 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre,
itfíbre y diciembre de dos mil veinticuatro que se encuentran relacionados con la

au^80ria financiera y de cumplimiento con número CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD.

(Sic)

I

ni

n
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De lo que se desprende que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado en alcance de su respuesta inicial adjuntó dos pruebas de daño y el acta

de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha cinco

de febrero de dos mil veinticinco, con la confirmación de reserva de la información

solicitada, respecto a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto,

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés en relación a la

auditoría ordenada por la Auditoría Superior del Estado de Puebla mediante oficio

número ASE/0070-90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024; y referente a los meses de

febrero, marzo abril, mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembreenero,

de dos mil veinticuatro respecto a la auditoría financiera y de cumpiimiento número

CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD, ejecutada por la Secretaría Antícorrupción y

Buen Gobierno.

Asimismo, especificó que no se realizaron contrataciones en los meses de enero y

febrero de dos mil veintitrés, ni en los meses de junio y agosto de dos mil

veinticuatro.

\Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrari^ al no haber
desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de/echa veintiuno

de marzo del año dos mil veinticinco. '

Ahora bien, con el alcance de la respuesta proporcionado por el sujeto obligado a

la persona reclamante, se observa que; este únicamente aclaró no haber realizado

contrataciones para los meses de enero y febrero del año dos mil veintitrés ni en

junio y agosto de dos mil veinticuatro, así mismo, reiteró su respuesta inicial tratando

de perfeccionarla, proporcionando dos pruebas de daño y acta de Comité

Transparencia en la que se confirmó la clasificación de la información co

reservada respecto de la solicitud de acceso folio al rubro indicado, de tal manera

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183
que, no se

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est

de Puebla, en virtud de que, sigue subsistiendo el acto reclamado de la clasificacip

TeI: (222] 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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de la información como reservada, en consecuencia, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto

para mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió a la Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital, una solicitud de acceso a la información en la cual

requirió lo siguiente:

“Solicito copia de los convenios y/o contratos que este Sujeto Obligado firmó entre 2023 y
2024 amparadas en el concepto de gasto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad,

como se establece en el Clasificador por Objeto del Gasto, que a la letra dice: "Asignaciones
destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para informar

a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en

general; asi como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos

para las Dependencias y Entidades. Incluye la contratación de servicios de impresión y
publicación de información.” (Sic)

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como

a continuación se observa:
i

“...Estimado solicitante, por lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de
Puebla; 18, párrafo segundo, 49 y 58 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Puebla; 1, 3, fracción IV, y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

Puebla; 2, fracción 1,3, 6,10, fracción 1,15,16, fracciones I y IV, 113,114,115, fracción 1,116,
J43^119. J23: fracción V, 124,125,126,142,143,144,147, 148,150 y 156, fracción I de la Ley
de TrariSpaísncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, me permito
informarle lo siguiente:

Esta Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital no celebró convenios en los
ejercicios 2023 y 2024 en el concepto de gasto 3600 Servicios de Comunicación Social y
Publicidad.

En lo conducente a los contratos celebrados en el ejercicio 2023. este sujeto obligado se
encuentra Jurídicamente impedido para poner a su disposición la información solicitada,

éSidp a que la misma se encuentra clasificada como reservada.

■inysmo se hace de su conocimiento que el periodo de reserva, de la citada información,
cprnprende hasta el veintisiete de junio de dos mil veinticinco, o siempre que se extingan
las causas que dieron origen a su clasificación, la cual fue confirmada por el Comité de
Transparencia de este Sujeto Obligado, en la segunda sesión extraordinaria, realizada el

cinco de febrero del dos mil veinticinco tomando como consideración la causal de reserva

dejnformación dispuesta en los artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia
'^o a la Información Pública y 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
nación Pública del Estado de Puebla, asi como los numerales primero, cuarto, quinto,

Tei. (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mx
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3.^ fracción t, vigésimo cuarto y vigésimo quinto de los Lineamientos Generales en

materia de Clasificación y Desciasificación de la Información, así como para la Elaboración

de Versiones Públicas; esto es, la realización de la auditoría por parte de la Auditoría
Superior del Estado de Puebla referente de la Cuenta Pública 2023, la cual comprende el

período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. cuya finalidad es la de verificar que la

captación, recaudación, administración, ejercicio y aplicación de los recursos públicos se
efectuó de acuerdo con las disposiciones legales y normativas aplicables, así como

comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en los planes, programas y

subprogramas, con base en la documentación e información del ejercicio fiscal 2023; la cual

sigue en proceso a la fecha de respuesta de su solicitud.

Finalmente, en relación a los contratos celebrados en el ejercicio 2024, este sujeto obligado
encuentra Jurídicamente impedido para ponera su disposición la información solicitada,

debido a que la misma se encuentra clasificada como reservada.

Asimismo se hace de su conocimiento que el periodo de reserva, de la citada información,

comprende hasta el cuatro de febrero de dos mil veintiséis, o siempre que se extingan las

causas que dieron origen á su clasificación, la cual fue confirmada por el Comité de

Transparencia de este Sujeto Obligado, en la segunda sesión extraordinaria, realizada el

cinco de febrero del dos mil veinticinco tomando como consideración la causal de reserva

de información dispuesta en los artículos 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, así como los numerales primero, cuarto, quinto,

séptimo, fracción I, vigésimo cuarto y vigésimo quinto de los Lineamientos Generales en

materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración
de Versiones Públicas; esto es, la realización de la auditoría financiera v de cumplimiento

' por parte de la Secretaria Anticorruoción v Buen Gobierno referente a los contratos

derivados de los Servicios de Difusión de Contenidos del Quehacer Gubernamental, por el

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. con el objeto de verificar

que los procedimientos de adjudicación de los contratos de difusión se hayan realizado en

apego a la normatividad establecida en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

deiSector Público Estatal y Municipal y su cumplimiento, esto con base en los principios de

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia

y rendición de cuentas, con base en la documentación e información del ejercicio fiscal 2024;

la cual sigue en proceso a la fecha de respuesta de su solicitud.

En caso de quedar inconforme con la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado,

cuenta con un plazo de quince dias hábiles, contados a partir del día siguióte de la fecha
de notificación de la presente respuesta, para interponer un recurso de revisión, conforme

a lo dispuesto al artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado
de Puebla.”(sic) ‘

se

Ante esta respuesta, la entonces persona solicitante promovió el presente recurso

de revisión, en contra de la clasificación de la información como reservada en los

términos siguientes:

"En su respuesta el Sujeto Obligado argumenta que los contratos solicitados están

proceso de auditoria y por tanto se encuentran reservados, pero se frafa de infónnacióp/\
considerada dentro del catálogo de transparencia como información de obligación gener^y J
El artículo 77 dice: "Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizaaa^
y accesible en sus sitios web..."
Fracción XXVII. "Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias p
autorizaciones otorgados, dando a conocer los titulares de aquéllos, debiendo publif^me
su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, montp^^
modificaciones, asi como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,
servicios ylo recursos públicos";
Fracción XXVIli. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión

Te!; (222) 309 60 60 ' wvM/.itaípue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por
lo menos, lo siguiente:
"6. El contrato y, en su caso, sus anexos;"

ÍVLBL*'

Es decir, se trata de información de naturaleza pública.

Además, en su respuesta el Sujeto Obligado no demostró que se hubiera cumplido con la
prueba del daño, como lo establece la ley en la materia antes de clasificarla información.

"ARTICULO 125

Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán fundar y motivar, a través de
la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en esta Ley.

artículo 126

En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el Interés público general de
que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio."

Solicito a este órgano garante que revise la clasificación de la información, y ordene la
entrega inmediata de los documentos solicitados sin mayor dilación." (Sic)

Posteriormente, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Coordinación General

de Comunicación y Agenda Digital, al rendir su informe justificado expresó, lo

siguiente:

La Unidad de Transparencia por mi representación y que estando en legal tiempo y forma,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 175, fracción II de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por medio del presente ocurso
rindo informe con Justificación, manifestando que es falso el motivo de inconformidad

planteado por el hoy quejoso, toda vez que este sujeto obligado si cumplió con realizar la

pru^a de daño en relación a la solicitud de acceso a la información con número de folio

para los meses de marzo, abril, mayo, Junio, Julio, agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés y la prueba de daño en relación a la
solicitud de acceso a la información con número de folio 211603725000004 para los meses
de enero, febrero, marzo, abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de
dos mil veinticuatro, de conformidad a lo establecido en el artículo 125 y 126 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como someter

a consideración las pruebas de daño antes citadas, ante el Comité de Transparencia de
esta

Coordinación, bajo los siguientes hechos:

PRIMERO. El siete de enero del dos mil veinticinco, el C. ..., presentó por medio de la
ataforma Nacional de Transparencia su solicitud de acceso a la información, en la que
’emamente solicita:

■fFfanscribe solicitud)
SEGUNDO. Que el ocho de enero del presente año, el suscrito remitió memorándum

^CAD/UT/05/2025 a la Unidad de Enlace Administrativo, mediante el cual solicité la

■'ffíación correspondiente para dar respuesta al hoy quejoso de la solicitud de acceso
rnformac/ón 211603725000004.

lí
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^''^ 'tÉRCERO. El cinco de febrero del dos mil veinticinco, la C. Karla Orduña Bañuelos,

Encargada de Despacho de los asuntos de la Unidad de Enlace Ádministratívo, unidad

responsable de generar y poseer la información solicitada por el peticionario, remitió a la
Unidad de Transparencia respuesta para la solicitud de acceso a la información

211603725000004.

I.-Cfip'/'.iCií'.N -

CUARTO. Esta Unidad de Transparencia da respuesta al solicitante el dia seis de febrero

del dos mil veinticinco, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, bajo el tenor

siguiente:
(Transcribe respuesta)

En importante mencionar que el hoy quejoso, se está doliendo de que la información de
convenios debe estar publicada en el articulo 77, fracción XXVII; sin embargo, si bien es

cierto que la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, tiene dentro desús
atribucionesel celebrarlos conveniosque se requieranpara su funcionamiento, ello no
implica que se haya generado dicha información en 2023 y 2024, periodo solicitado por el
recurrente,del mismomodo, en la respuestaque le fue otorgada al solicitante se le precisó

que esta Coordinación no celebró conventos en el 2023 y 2024 en el concepto de gasto
3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, último

párrafo de la descripción del formato 27LGT_Art_70_Fr_XXVI¡, que a letra dice:

*...No se publicará en esta fracción la información ya publicada en cumplimiento de las
siguientes fracciones del artículo 70: los contratos y convenios ya incluidos en la
fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y

licitación pública); aquellos convenios de coordinación y concertación ya incluidos en
la fracción XXXIII (Los convenios de coordinación de concertación con los sectores

social y privado); ni las licencias previstas en el artículo71, fracciónI inciso f (licencias
de uso y construcción otorgadas por los Gobiernos municipales).

\

Párrafo Modificado OOP 28/12/2020

Párrafo modificado OOP 28A>2/2024...'

Por oira parte, en lo relacionado a la información que estipula el artículo 77, frappión XXVIII,
relativa a los contratos celebrados para la prestación de servicios regis^dos a nivel
concepto en la partida 3600, la Encargada de despacho de los asuntos

Enlace Administrativo sometió a consideración del Comité de Tranáparencia de la
Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital la clasifícación/de la información

en su modalidadde reservada de los contratos celebradospara la pres^ción de servicios
registrados a nivel concepto en la partida 3600, solicitados en las auditorias que se

encuentran en proceso, a fin de evitar la obstrucción de las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o que pudiera afectar la
recaudación de contribuciones.

Con fundamento en lo preWsto en el artículo 113, fracción VI de la Ley Genera/ ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los argumentos base de la clasifícacf^
mencionada en el párrafo anterior, fueron vertidos en la Segunda Sesión Extraordinariadel
Comité de Transparencia de esta Coordinación, del cinco de febrero de dos mil veintícinco,

en la que se determinó por unanimidad, la clasificación de reserva de la informaprótí

respecto a /os contratos celebrados para la prestación de servicios registrados a nivst

concepto en la partida 3600 por los meses de marzo, abril, mayo. Junio, Julio, agosto,^
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés que se encuentran
relacionados con la auditoría ASE/0070~90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024 y los contratos

celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600
por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre

la Unidad de

Tel: (222) 509 60 60 vwAv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
9



Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital
Nohemí León Islas

RR-0234/2025

211603725000004

Ponente:

Expediente:
Folio:

t=c .rt ruíB' A

y diciembre de dos mil veinticuatro que se encuentran relacionados con la auditoria

financiera y de cumplimiento con número CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD.

--rfO .

Considerando lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, la clasificación confirmada por el Comité de
Transparencia de la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, acredita los
requisitos establecidos em el Vigésimo cuarto de los Lineamientos en materia de

clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración de
versiones públicas, conforme a lo siguiente:

* Acreditó la existencia de la auditoría practicada por la Auditoria Superiordel Estado de
Puebla a la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital con la orden de
auditoria ASE/0070-90133/ORAU-23/DFE/DADE‘2024, asi como la auditoria financiera y de
cumplimiento practicada por la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno a la
Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital con número

CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD.

• Afecta la constatación del ejercicio y fiscalización de los recursos asignados de las
contrataciones de los servicios correspondientes al periodo los contratos para la
prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de
marzo, abril, mayo. Junio, Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembrey diciembre del dos
mil veintitrés que se encuentran relacionados con la auditoria ASE/0070‘90133/ORAU-

23/DFE/DADE-2024.

* Afecta la constatación del ejercicio y fiscalización de los recursos asignados a las
contrataciones de los servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre del dos mil veinticuatro que se encuentran relacionados con la auditoria

financiera y de cumplimiento con número CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD.

* Afecta el desempeño operativo de la Coordinación, creando en el público en general una
imagen no exacta acerca de la totalidad de sus actividades administrativas y sustantivas.

* Que, en caso de otorgar o difundir tal información, se ocasionaría un daño irreparable a
la función de fiscalización, independencia y discrecionalidad de la autoridad fiscalizadora.

*Se Justificó conforme a lo dispuesto en el articulo 126, fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que la divulgación
de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio
significativo al Interés público; y que debe resguardarse hasta en tanto se tenga pleno
conocimientosobre los hechos fiscalizados,pues al ser un proceso único, el proporcionar
información parcial o integral obstruiría las facultades de fiscalización.

onformidad a la fracción II del artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
nación Pública del Estado de Puebla, si la Unidad de Enlace Administrativo publicaInfor,

información relativa a las auditorías en proceso, se podría afectar las actividades de
fiscalización hasta en tanto no se concluya la misma o exista una resolución definitiva, ya
que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la Información, supera el interés
público general de que se difunda.

^L^gumento previamente vertido tiene mayor énfasis en la Tesis aislada en materia

cqnhJtucional, que a continuación se transcribe:

[ZBf^ÍNCIPIO DE PONDERACIÓN. CONTENIDO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS
DERECHOS FUNDAMENTALES.

(Transcribe tesis)

en términos de la fracción III del artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a
drmación Pública del Estado de Puebla, no resultaría posible realizar una versión

p'ú^küpB de los contratos celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel
concepto en la partida 3600 por los meses de marzo, abril, mayo. Junio, Julio, agosto,

la
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octubre, noviembre y diciembre del dos mii veintitrés que se encuentran

relacionados con la auditoria ASE/0070-90133/ORAU‘23/DFBDADe‘2024 en trámite y los

contratos celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la

partida 3600 por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre,

noviembre y diciembre del dos mil veinticuatro que se encuentran relacionados con la

auditoría financiera y de cumplimiento con número CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD,

pues el resultado de dicho procedimiento se trata de una unidad documental integrada por

la totalidad de la documentación, por lo que, una vez concluida la fiscalización, podrá

generarse la versión pública correspondiente.

Por todo lo expuesto, la Encargada de Despacho de los asuntos de la Unidad de Erilace

Administrativo de la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital, a fin de

resguardar las atribuciones reglamentarias que goza la Auditoría Superior del Estado de

Puebla y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y evitar un daño irreparable, realizó
el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, dos pruebas de daño en relación a la solicitud

de acceso a la información pública con número de folio 211603725000004, siendo la

primera de las pruebas para los contratos celebrados para la prestación de servicios
registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de marzo, abril, mayo. Junio,

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veintitrés que se

encuentran relacionados con la auditoria ASE/0070-90133/ORAU~23/DFE/DADE-2024 y la

segunda prueba para los contratos celebrados para la prestación de servicios registrados
a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo,

julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veinticuatro que se

encuentran relacionados con la auditoria financiera y de cumplimiento con número
CGAEE/CONTRATOS/202S-CGCAD.

Ponente:

Expediente:
Folio:

QUINTO../’ (Sic)

Además, el sujeto obligado anexó, al informe con justificación, dos pruebas de daño

en relación a la solicitud al rubro indicado, así como el acta de la Segunda Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

)p con su

la Ley de

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o

obligación de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. / ■

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dent^
de presente asunto.

La persona recurrente anunció material probatorio y se admitió:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de la respuesta a la

solicitud de acceso folio 211603725000004 dirigido a la solicitante emitida poi^

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
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El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del nombramiento

de fecha veintidós de marzo de dos mil Veintitrés, firmado por el Coordinador

General de Comunicación y Agenda Digital, que acredita la personalidad jurídica del

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a favor de José Jaime

Gómez Martínez.

Ponente;

Expediente:
Folio:

EL4

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en impresión del Decreto del Ejecutivo del

Estado por el que se crea la Coordinación General de Comunicación y Agenda

Digital y su Reglamento Interior, publicados el Periódico Oficial del Estado de Puebla

el veintiocho de abril de dos mil diecisiete y treinta y uno de octubre del mismo año.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio

211603725000004, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

a la cuenta del solicitante, con alcance de respuesta, de fecha veintiocho de febrero

de dos mil veinticinco, con cuatro archivos adjunto denominado “Alcance

211603725000004.pc/f’,

“acta2extra2025.pdf\

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de la Segunda

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, número CGCAD/CT/02

EXTRAORDINARlA/2025 de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco.

VDD2024-25.pdf\ PDD2023-25.pdr y

DOCLÍMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de Prueba de daño

respecto a solicitud de acceso folio 211603725000004, de fecha cuatro de febrero

. de dos mil veinticinco.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

se realicen de los hechos que se declaran, en todo lo que favorezca losLU'

ÍDtdreses del sujeto obligado.

J^s documentales públicas y privadas que al no haber sido objetadas hacen prueba

, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno

valor, de conformidad con el artículo 350. del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con

el numeral 9. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en ios términos siguientes:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a la Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital, una solicitud de acceso a la información, en la cual

requirió copia de los convenios y/o contratos firmados entre dos mil veintitrés y dos

mil veinticuatro amparadas en el concepto de gasto 3600 Servicios de

Comunicación Social y Publicidad, como se establece en el Clasificador por Objeto

del Gasto, que a la letra dice: "Asignaciones destinadas a cubrír ios gastos de

realización y difusión de mensajes y campañas para informar a !a pobj^ión sobre
¡os programas, servicios públicos y ei quehacer gubernamental en

¡a publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para las

Dependencias y Entidades. Incluye la contratación de servicios de impresión y

publicación de información".

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

contestación informando que no había celebrado convenios en los años de dos míT"

veintitrés y dos, mil veinticuatro en el concepto de gasto requerido y clasificarlo^
información como reservada, hasta el veintisiete de junio de dos mil veinticihfeij!^

respecto a los contratos de dos mil veintitrés argumentando, que la información

solicitada se encontraba bajo auditoría por parte de la Auditoría Superior dei Estado

%ral; así como
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de Puebla en relación a la cuenta pública dos mil veintitrés la cual comprende el

periodo del uno de enero a! treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.

Ponente:

Expediente:
Foiio:

:\0'i -1. C'JONf}.-

Dí !;rír.o;:Eí'j£ELA

Asimismo, respecto a los contratos del ejercicio dos mil veinticuatro respondió

clasificando la información como reservada hasta el cuatro de febrero de dos mil

veintiséis, derivado de la realización de la Auditoría financiera y de cumplimiento por

parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, referente a los contratos

derivados de los Servicios de Difusión de Contenidos del Quehacer Gubernamental,

por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos

mil veinticuatro.

En este mismo sentido, la autoridad fundamentó la reserva de ia información

solicitada en el artículo 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, confirmada mediante la Segunda Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado de fecha cinco de

febrero de dos mil veinticinco.

/

Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, la persona recurrente

interpuso el presente recurso de revisión, en el cual alegó la indebida clasificación

de la información como reservada por no haber demostrado cumplir con la prueba

de daño respectiva, por parte del sujeto obligado.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, reiteró la respuesta

inicial, manteniendo el mismo sentido y precisó que fundó y motivó su actuar de

con los artículos 123 fracción V, 124, 125, 126, 129, 130 y 155 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

manifestando que el veintiocho de febrero del presente año, envió a la persona

/recurrente ampliación a su respuesta inicial, remitiendo prueba de daño y acta de

^Gpmité de Transparencia e hizo la aclaración que no se realizaron contrataciones

'en los meses de enero y febrero de dos mil veintitrés, ni en junio y agosto de dos

n^^inticuatro, tal como se estudió en el considerando CUARTO de esta

ición.r(
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Ante ello, y para mejor proveer se requirió al sujeto obligado, para que proporcionara

información adicional con la que acreditara el inicio de las auditorías, así como las

instancias ejecutoras, fechas, objetivo de las auditorías, año(s) a auditar,

documentos auditados y estado actual de las mismas dando cumplimiento el sujeto

obligado en tiempo y forma a lo solicitado.

Ponente:

Expediente:
Folio:

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso a

la información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la

Constitución, Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los

ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la información que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,

estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para

obtener la Información que esté en poder del Estado; en consecuencia, este último

tiene la obligación de entregar la misma, a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de'

máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

este derecho, en virtud de que la información puede ser reservada temporalmente

por razones de interés público y confidencial por protección de los datos p^sonales
y la vida privada de las personas. r

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8, 12,16 fracción IV, 17,
142, 145, 154 ,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform'qción

Pública del Estado de Puebla, regula el acceso a la información, como un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantiza^^^
Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya^^^,
como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubier^
generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su
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caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, para ello, que la

información solicitada se ubica dentro de alguna de las excepciones previstas en la

Lev de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4oA40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIll, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando ei ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación

secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es. considerarla con una calidad diversa."

I

Igualmente, resulta necesario señalar que, ante la clasificación de información, ios

sujetos obligados deberán atender a! procedimiento señalado en los artículos 22,

fracción II, 113, 114, 115, fracción I, 116, 118, 120, 124, 125, 126, 127, 129, 130 y

le la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

'Puebla, y el numeral Quincuagésimo primero de los LIneamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Éí^ac¡6n de Versiones Públicas ios cuales a, tenor literal ordenan:

ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
Tel' (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o

de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados,

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los

supuestos de reseA'a o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley asi como en la Ley

General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

ARTÍCULO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los

responsables de clásifícarla información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley

y en la Ley General.

ARTÍCULO lis. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;...

ARTÍCUL0116
El acceso a la información pública sólo será restringido en términos de lo dispuesto

por esta Ley, la Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante las figuras de
información reservada e información confidencial. La información reservada o

confidencial no podrá ser divulgada, salvo por las excepciones señaladas en el

presente Título.

ARTÍCUL0118

Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación

de la información reservada y confidencial y para la elaboraciónde versionespúblicas,

serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

ARTÍCULO 120
Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán

elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas,
indicando su contenido de manera genérica y fundando y moth^pdo su clasificación.

ARTÍCUL0124 / . ^ -
La información clasificada como reservada, según el artículo anterior, podra

permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva

correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento.

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años
adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen

a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

ARTÍCULO 125. Las causales de reserva previstas en el artículo 123 se deberán fun^SF^
y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia^^n^
esta Ley. —■

ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá ■

justificarque:

I. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público; J
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público ge^isjai .
de que se difunda, y *77^
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

con
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ARTICULO 127

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las
excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente Título y
deberán acreditar su procedencia.
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los
sujetos obligados.

ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliacióndel plazode reserva,se
deberán señalar las razones, motivos o circunstanciasespeciales que llevaron al
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la
norma legal invocada como fundamento.

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos
o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolverpara:
a) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el accesoa la información,y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Com/té de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley".

Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:

En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará
o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.

Del fundamento legal antes invocado, se desprende que la clasificación es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su

poder actualiza alguno de los supuestos de clasificación, y serán los titulares de las

áreas administrativas de los sujetos obligados ios responsables de llevar a cabo la

clasificación de la Información.

Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

.€5pspciones al derecho de acceso a la información y acreditar su procedencia.

L^ílemás, no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de

acceso a la Información.

jgual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

^'cación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso

a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité

de Transparencia de los sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá

notificarse al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el

artículo 150 de la Ley local en la materia.

Del mismo modo, disponen que, para motivar la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

que los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de

información establecidos en la Lev de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Ahora bien, sobre el particular, se advierte que, el sujeto obligado, de conformidad

■ con la normatividad vigente al momento de la presentación de la solicitud de acceso

folio con número de folio al rubro indicado, clasificó la información requerida y

acompañó a su escrito de informe justificado la prueba de daño y el acta de Comité

de Transparencia en donde confirmó la clasificación de la información en su

modalidad de reservada, notificando todo ello a la persona recurrente en ví^ de

alcance en el medio señalado para recibir notificaciones en cumplimiento

disposiciones anteriormente citadas.

H

las

Por tanto, se procede a llevar a cabo el estudio de la hipótesis de reserva contenida

en el artículo 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infórmate

Pública del Estado de puebla, al haber sido este supuesto el aducido porQg

autoridad responsable para sustentar la clasificación.

El dispositivo legal antes mencionado, preceptúa, lo siguiente:

“ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada: . .

... V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría retaw^L
al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; /
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19



Sujeto Obligado: Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital
Nohemí León islas

RR-0234/2025

211603725000004

Ponente:

Expediente;
Folio:

Si-'ir'.

: l’f PS;iSAJ3 •X. E'I'I-LO í ü-ElA

T-AÍ.Z7: ‘ -ICTOA .i

ífíllCA • h^'rccas I/

Por su parte, el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para elaboración de

versiones públicas, vigentes, dispone ló siguiente:

"Vigésimo cuarto. De conformidad con ei artículo 113, fracción VI de la Ley General,
podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las
actividades de veriifcación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las
leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento
de verificación del cumplimiento de las leyes.”

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, ai

momento de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba

reservada en términos del numeral 113 fracción VI de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 123 fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública en el Estado de Puebla, así como

de los preceptos legales antes transcritos, se desprende que podrá clasificarse

como información reservada la que obstruya las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes. Para su configuración

deben concurrir los siguientes elementos:

En el supuesto previsto por el artículo 123 fracción V de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, en consonancia con el

numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos referidos en líneas ulteriores:

C

> La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las

s;

> Que el procedimiento se encuentre en trámite;

> La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

p^edimlento de verificación del cumplimiento de las leyes; y
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> Que su difusión impida u obstaculice las actividades de inspección,

supervisión o vigilancia que realicen las autoridades én el procedimiento de

verificación de las leyes.
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Como se advierte de las disposiciones jurídicas antes aludidas, el supuesto de

clasificación sujeto a estudio tiene como propósito salvaguardar las actividades de

encaminadas a la examinación de las operaciones financieras realizadas por los

sujetos obligados con el propósito de determinar si se realizan con apego a la

normatividad aplicable, a fin de que se realice la correcta conducción de las mismas

y evitar se obstaculicen dichas facultades de verificación de las autoridades

ejecutoras.

De igual forma, la causal de clasificación invocada contempla que. el procedimiento

encuentre en trámite, que la información requerida esté vinculada directamente

las actividades que realiza la autoridad y que la difusión de la información impida

obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las

autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

se

con

u

\

Adicionalmente, no debe perderse de vista que además de acreditar tales extremos,

de conformidad con el artículo 126 de Ley de Transparencia ^jAcceso a la
íberá fundar ,yInformación Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligad

motivar la reserva de la información mediante la prueba de daño a la que hace

referencia el diverso 124 de la misma legislación.

De ese modo, en dicha prueba se debe justificar lo siguiente:

I. La divulgación de la información representa un iresgo real, demostrabi

identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y;

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y represe,

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
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La exigencia de tales requisitos, tiene como propósito que toda negativa de acceso

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

encontrarse debidamente fundada y motivada; entendiéndose como motivación las

la expresión de las razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad

considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar, es decir, los

motivos, circunstancias especiales, razones o causas por los cuales en las que

el sujeto obligado sustenta su actuar, mientras que la fundamentación es entendida

como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los

preceptos legales que regulen el hecho expresando de manera clara y precisa el

precepto jurídico aplicable al caso concreto, presupuesto que tiene su origen en el

principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, debiendo coexistir dichos presupuestos

de fundamentación y motivación pues no es posible citar disposiciones legales sin

relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que

carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Ahora bien, para abordar el planteamiento de la persona recurrente, es necesario

establecer los razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad

responsable en las pruebas de daño al momento de emitir el acto impugnado, las

cuales, las hizo consistir en lo siguiente:

Primer Prueba de Daño:

'PRUEBA DE DAÑO EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA

NRORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 211603725000004 PARA LOS MESES DE

MA^O, ABRIL, MAYO. JUNIO, JULIO, AGOSTO. SEPTIEMBRE, OCTUBRE,
InOvIeMBRE y DICIEMBRE DE 2023.

ANTECEDENTES

3‘ Una vez analizada la solicitud por esta área administrativa responsable de generar
y poseer la información, se identificó que dentro de los archivos de este Sujeto

^Umfio obran contratos celebrados para la prestación de servicios registrados a
concepto en la partida 3600, misma que corresponde a la información

jámente solicitada por el peticionario, correspondiente a los años 2023 y 2024.

ni

e:
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De la revisión de los contratos celebrados por esta Coordinación en el ano fiscal

2023, se identificó que en relación a la información solicitada por el peticionario

correspondiente al periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de

diciembre del año dos mil veintitrés, esta Coordinación no celebro confrafos para la

prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600, en los meses

de enero y febrero del dos mil veintitrés. Asimismo, se confirmó la existencia de

contratos celebrados por esta Coordinación para la prestación de servicios

registrados a nivel concepto en la partida 3600 en los meses de marzo, abril, mayo,

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembrey diciembre del dos mil veintitrés.

La información de los contratos celebrados para la prestación de servicios
reg/sírados a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de marzo, abril, mayo,

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veintitrés,
forman parte integral de la auditoria que fue notificada a esta Coordinación General

de Comunicación y Agenda Digital, mediante la orden de auditoría de designación de

comisionados y requerimiento inicial 2023, notificado con fecha diecinueve de junio

del dos mil veinticuatro, mediante oficio número ASE/0070‘90133/ORAU-

23/DFE/DADE-2024, la cual tiene como finalidad verificar que la captación,
recaudación, administración,' ejercicio y aplicación de los recursos públicos se

ejerció de acuerdo con las disposiciones legales y normativas aplicables, asi como

comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en los planes,

programas y subprogramas, con base en la documeníac/ón e información del

ejercicio antes mencionado.

Dentro de los anexos del oficio antes mencionado, se solicita que se remita

información y documentación con los datos que se transcriben para mejor
entendimiento:

DescripciónRequerimientoNúm

RemWrlos expedientes de las Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios que contengan la documentación comprobatoria y
justificativa, suficiente, competente, pertinente y relevante,

que compruebe el ejercicio y aplicación de los recursos
fiscalizables, del periodo comprendido del mes de enero de

2023 al mes de diciembre de 2023. clasificando p^ carpeta
digital cada contrato, que contenga los archivos fáltales con

la Información, de forma separada y en el sm^nte orden
(según aplique): f

1) Requisición del bien, servicio o arrendamienm

2) Solicitud de suficiencia presupuestal '

3) Autorización de suficiencia presupuestal y, en su caso,

solicitud de ampliación.

4) Acta de Sesión de Comité y/o Órganos de Gobierno u

homólogos,

5) Procedimiento de Adjudicación (Licitación Pública, ■

Concurso por invitación a cuando menos tres'personas y

Directa) (Llenar formato Anexo 10. Procedimiento de
Adjudicación.)

6) Cotizaciones emitidas por los proveedores participantes

7) Dictamen de excepción a la licitación pública

8) Constancia de Situación Fiscal del proveedor, vigente a la

fecha de contratación

9) Constancia de Inscripción al Padrón de Proveedores de los

proveedores participantes

10) Constancia de domicilio del proveedor

11) Documento que acredita la capacidad de ejercicio, de los

proveedores participantes (por ejemplo: acta const/tut/vaj

12) Docuntenío que acredita la capacidad' ecónómicf^
financiera de los proveedores participantes (por ejenípp:./
Dec/arac/<5n anual de Impuestos federales del ejercicio fisKaf
anterior de los proveedores participantes).

Expedientes

Adquisiciones,
Arrendamiento

.s Servicio

2.19
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13) Documento que acredita ta capacidad técnica de los

proveedores participantes, (por ejemplo: curriculum de los

proveedores)

14) Constancia de no inhabilitado de los proveedores
participantes

15) Documento que acredite la personalidad Jurídica del

licitante, en caso de persona moral o identificación si es

persona física 16) legales Acta de las propuestas técnicas,
económicas y

17) Acta del resultado legal y técnico, y de las propuestas
económicas aceptadas

18) Dictamen y Acta de fallo

19) Evidencia de las garantías de seriedad, cumplimiento y en

su caso de anticipos; de los proveedores participantes, asi

como de su devolución a los mismos

20) Constancia de no acieucio para proveedores y prestadores
de servicios del Gobierno del Estado

21) Contratos y/o pedidos, asi como sus anexos (Llenar el

formato Anexo 11, Contratos de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios).

22) Convenios modificatorios y solicitud de modificación (en
su caso)

23) Documento que acredite que se remitió los contratos al

órgano interno de Control

24) Pólizas de registro contables y presupuéstales

25) Comprobantes fiscales digitales por internet

26) Solicitudes de pago

27) ComproPantes de pago

28) Evidencia ftocumentai de la entrega del objeto del contrato.

(Ejemplo: reporte fotográfico, entradas y salidas de almacén,

resguardos, listados de asistencia,, padrón de beneficiarios,
Pitácora, constancias de capacitaciones, asi como evidencia
de material impartido, y toda aquella documentación que

acredite el ejercicio de los recursos). En caso de Pienes

muebles e inmuebles, adjuntar resguardo, alta de los bienes

en el inventario respectivo.

29) Demás documentación e información que se considere
pertinente.

Por otra parte, de los egresos comprometidos y devengado,
proporcionar los reportes mensuales del ejercicio 2023
generados del Sistema de Contabilidad Gubernamental, que

contenga como mínimo lo siguiente:

a) Codificación a cuarto nivel ^Género, Grupo, Rubro y Tipo)

b) Nombre compieto del capítulo, concepto, partida genérica y
partida especifica

c) Importe acumulado mensual y del ejercicio 2023

d) Subtotales por capitulo, concepto, partida genérica y

partida especifica

e) La suma total por mes

Nota: En los sistemas SACG.NET y NSARC, estos se
denominan: /deporte Analítico Mensual del presupuesto de

Egresos, asi como Análisis de Saldos Mensuales,
respectivamente.

4.- Derivado de ¡o anterior, y de acuerdo con ei estado actual que guarda la

jpf^mación requerida, con base en la causa! de reserva establecida en el artículo 123

nación V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

I
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de Puebla, es necesario proponer ante el Comité de Transparencia de esta

Coordinación, la clasificación y conifrmación de la misma,siendo las siguientes:

"La totalidad de los contratos celebrados para la prestación de servicios registrados

a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de marzo, abril, mayo, junio, Julio,

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veintitrés que se

encuentran relacionados con la auditoría ASE/0070-90133/ORAU‘23/DFE/DADE-2024

la cual marca el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023."

En consecuencia y con fundamento en los artículos 100,103 y 104 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 114, 115 fracción 1, 123

fracción V, 124, 125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estadode Puebla, los cualesexigen la expresión de las razones, motivos
o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligadoa concluirque el caso

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento; es por ello que se realiza la siguiente:

PRUEBADEDAÑO

El acceso a la información es un derecho humano fundamental, consagrado en el

articulo 6, párrafo segundo, apartado A, fracción I de nuestra Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, a. través del cuál se permite a los gobernados el
acceso a la información y documentos de las entidades públicas y demás sujetos
obligados de manera eficaz, oportuna, veraz y gratuita, sin embargo, no debe

perderse de vista que el precepto constitucional mencionado establece límites al

ejercicio del mismo en razón público y seguridad nacional como claramente se

señala:

(Transcribe Artículo)

Como lo estipula la Carta Magna, todo acto de gobierno es de interés generaly en
consecuencia susceptible de ser conocido por sus gobernados, sin embargo, como

lo ha interpretado la Suprerha Corte de Justicia de la Nación, el derecho de acceso a

la información no se puede caracterizar como absoluto, por el contrario, su.ejercicio
esta acotado en función de ciertas causas ■ e intereses relevantes, sujeto a

excepcionalidades y su cause a las vías precisadas para ello, como se encuentra en
el criterio Jurisprudencial que se presenta:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LfflITADO TANTO
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, ^MO POR LOS

DERECHOS DE TERCEROS.

(Transcribe Jurisprudencia)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que la información que obra en poder de los

sujetos obligados del Estado, se encuentra como excepción aquella que tiene el

deber de proteger y que actualiza alguno de los supuestos de reserva en los términos

establecidos,en la Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a la Infornmción Pública

y su similar para el Estado de Puebla, cuando de su difusión puedan verse obstruidas
las actividades de verificación, inspección y auditoría.

Para ello la Ley General'de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, así como

Lineamientos Genera/es en Materia de Clasificación y Desclasificación de
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen J
extremos de excepcionalldad al principio de máxima publicidad, estableciendo
catálogo genérico e hipotético de causas de reserva de la información,que en ei caso

que nos ocupa se actualizan ias cuales establecen lo siguiente:

(Transcribe artículos 100 y 113 fracción VI de la Ley General de Transiparencia y

Acceso a la Información Pública)

(Transcribe numeral Séptimo y Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generalera
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboraciéí^d^
Versiones Públicas) '

\

\
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(Transcribe artículos 115 fracción I y 123 fracción V de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla)

En términos de la causal de reserva invocada con antelación, se procede a clasificar
en la modalidad de reservada, la información consistente en:

"Los contratos celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel
concepto en la partida 3600 por los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto,
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veintitrés que se encuentran
relacionados con la auditoria ASE/0070-90133/ORAU-23/DFE/DADE‘2024."

Lo anterior, toda vez que dicha información se encuentra dentro de las actividades

de verificación, inspección y auditoria que actualmente ejecuta por parte de la
Auditoría Superiordel Estado, por lo cual se actualiza la excepcionalidadprevista en
el artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y su similar el articulo 123 fracción Vdela Ley de Transparencia
Estatal, así como, lo establecido en el lineamiento Vigésimo cuarto de los Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Vistas las consideraciones legales precisadas, en primer término debe decirse que
se satisface integramente la causal aplicable al caso concreto que nos ocupa, toda
vez que la información solicitada es materia de la auditoría realizada por la Auditoría
Superior del Estado identificada con el número: ASE/0070-90133/ORAU-

23/DFE/DADE-2024, la cual tiene como propósito verificarla información financiera,
contable y fiscal generada en el período comprendido del primero de enero a treinta
y uno de diciembre de dos mil veintitrés; auditoría que a la fecha se encuentra en
trámite y en proceso de estudio y análisis de la información recabada; existiendo una

vinculación directa y estrecha con aquella información solicitada por la persona
requirente, por lo tanto, resulta innegable que la difusión de la información de los

meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre del dos mil veintitrés solicitada, impediría y obstaculizaría las actividades
de verificación e inspección por parte de la Auditoria Superior del Estado.

La presente solicitud de clasificación de la Información en su modalidad de

reservada, se presenta con base en las cuestiones que en la especie se analizan a
través de la presente prueba de daño, en la cual se concluye que la Información
requerida debe clasificar en su modalidad de reservada de forma Total, toda vez que
se considera que la publicación y la divulgación de la información la qual se
encuentra en revisión por parte de la autoridad antes citada, podría afectar el
resultado de la auditoría, así como las fases del proceso de fiscalización, incluso

llegar a generar obstáculos que impidan el desarrollo de la auditoría por todas sus
fases de manera idónea y en estricto cumplimiento de la leyes de la materia.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, y tomando en consideración lo estipulado en los
requisitos que dispone el lineamiento Vigésimo cuarto de los Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, se procede a acreditar todos y cada uno de ellos elementos
jurídicos que establece el mismo; los cuales se describen:

ir- L^F^stencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Este requisito se acredita en virtud de la existencia del procedimiento de auditoria,

'áí/e^e encuentra realizando la Auditoría Superior del Estado identificada con el

ASE/0070-90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024, tiene como finalidad el verifícar

"información generada durante el período comprendido del primero de enero al
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite

■Entórminos del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para

idealización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección del 12 de julio de 2010
Acuerdo modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
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octubre de 2017, definen a la Auditoría en su artículo 3, capitulo 1, numeral 2 fracción
II, como:

...aquel proceso sistemático, enfocado al examen objetivo, independiente y
evaluatorio de las operaciones financieras, administrativas y técnicas
realizadas; asi como a los objetivos, planes, programas y metas alcanzados por
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con el

propósito de determinar si se realizan de conformidad con los principios de
economía, eficacia, eficiencia, transparencia, honestidad y en apego a la
normatividad aplicable”.

En ese sentido, es menester destacar que aún y cuando el proceso de auditoría lo
comprenden diversos momentos trascendentales, tales como la planeación,
ejecución, determinación de observaciones, presentación del informe de auditoria,

seguimiento de observaciones, informe de seguimiento y en su caso el informe de
irregularidades detectadas; este debe concebirse como un único proceso, pues una
etapa depende directamente de la realización de la.que le precede, aunado a que
dicho proceso sistemático persigue el objetivo de constatarque el ejercicio de los
recursos asignados para la contratación de los servicios generales se hayan
efectuado con base en un programa anual calendarizado, contando con los

contratos debidamente formalizados, con garantías de, requisiciones, la recepción,
ios registros contables y demás documentación comprobatoria, garantizando el

uso eficiente de los recursos y en apego a los criterios de legalidad, eficiencia,

eficacia, honradez, transparencia, asi como a lá normatividad y a la legislación
aplicable.

III.- La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Es menester indicar que, la información requerida por el peticionario es pieza
fundamental del estudio y constancias que conforman la base de las actividades

propias del ente fiscalizador, estando relacionadas entre si, pues es evidente que

para el correcto y adecuado desarrollo de las acciones de verificación y
fiscalización por parte del auditor, la información plenamente identificada en
ulteriores párrafos sirve como elemento esencial para el estudio y dictaminación de
las opiniones y observaciones a cargo del órgano fiscalizador, y consecuentemente
las correcciones que en su caso debe implementar esta autoridad auditada en el

momento oportuno. /

Lo anterior tiene sustento en el artículo 2 de la Ley de Renéxión de Cuentas y
Fiscalización Superior del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

"ARTÍCULO 2. La ifscalización Superior de las Cuentas /

/. La fiscalización de la Gestión Financiera de las Públicas comprende:
Entidades Fiscalizadas para regulan los ingresos, gastos, públicos, así como
la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación
de recursos, fondos, bienes o yaiores de la hacienda pública estatal o
municipal, y demás información financiera, contable, patrimonial,
presupuestaria y programática que la Entidades Fiscalizadas deban incluir en

las Cuentas Públicas conforme a las disposiciones aplicables; y, en su caso,

la revisión de hechos y evidencias que permitan detectar e investigar actosjj-^
omisiones que impliquen probables irregularidades o conductas ilícitas; ]
II. La práctica de auditorías o evaluaciones sobre el desempeño, para verífUé^r J
el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de fos planes; programas y
subprogramas estatales y municipales, y

III. Las demás revisiones que establece esta Ley.”

De conformidad con el fundamento legal invocado con antelación, es inconcuso /

que las actividades propias del ente fiscalizador se vinculan directamente con

capacidades técnicas y legales que le perriiiten allegarse dé la documentacidn-^
necesaria, misma que sirve como evidencia y soporte para la dictaminación del uso '
correcto del gasto público y aplicación del mismo, por ende, no solamente el auditor
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requiere conocer ¡os contratos requeridos por ei peticionario, de igual forma toda
aqueila información generada a causa dei procedimiento de adjudicación
correspondiente, asimismo, toda aqueiia documentación que con posterioridad a la
contratación demuestre la correcta y legal aplicación de los recursos a través de la

ministración de recursos relativos ai gasto público, como bien lo precisa ei diverso
artícuio 4 fracción I de la Ley invocada, el cual medularmente norma el objeto y
finalidad de ias auditorías:

"ARTÍCULO 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Auditoría: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se
evalúan hechos y evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por
las Entidades Fiscaiizadas se realizaron de conformidad con ia normatividad

estabiecida y con base en principios que aseguren una gestión pública
adecuada; y en su caso, detectar o investigar actos u omisiones que impliquen
probables irregularidades o conductas ¡licitas;...

En virtud de io anterior ias atribuciones legaies de la Auditoría Superior del Estado
permite en todo momento verificar que ios entes sujetos a revisión captaron,
recaudaron, administraron, ejercieron y aplicaron los recursos públicos de acuerdo
con las disposiciones legaies y normativas aplicables, y sobre todo que los

ejecutores de gasto comprueben el cumplimiento de las metas y objetivos

contenidos en los planes, programas y subprogramas, con base en la

documentación e información del ejercicio fiscal auditado.

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el

procedimiento.

La publicación y difusión de la información, afectaría la independencia del ente
fiscalizador al dar entrada a influencias y presiones externas lo que representaría
obstáculos que resulten en diversas afectaciones como entorpecer, viciar y alterar
el desarrollo y conclusión de la auditoría multicitada, toda vez que la divulgación
de la documentación e información bajo resguardo y custodia del ente fiscalizador

ya sea total o parcial, no solamente generaría afectaciones a las actividades de

verificación del cumplimiento de la normatividad y la adecuada fiscalización de los

recursos de igual forma dañarían las actuaciones de dictaminación que en
determinado momento afectaría la adopción de las diversas conclusiones emitidas

respecto de las obligaciones o responsabilidades administrativas que se susciten
o advierta fruto de la adecuada sustanciación del proceso, en el último de los

supuestos no puede soslayarse que las irregularidades dan pauta al inicio de los
procedimientos de responsabilidades administrativas por presuntas omisiones de
servidores públicos ylo particulares, que intervinieron en la administración y/o
ejecución de los recursos asignados a este Sujeto Obligado.

Es por ello que este Sujeto Obligado debe guardar sigilo respecto déla información
recabada en el proceso de auditoría y evitar hacer de conocimiento público dicha
información, hasta en tanto se tenga el conocimiento veraz de los hechos que

podiyarrío no, constituir irregularidades administrativas, lo que ocasionaría una
p5^rucc/ón da la función de fiscalización y afectando con ello, la independencia y
dtbcrecionalidad de la autoridad físcalizadora.

Como consecuencia de lo anterior, esta Unidad Administrativa se encuentra

legamente imposibilitada para proporcionar la información requerida, ya que la
mishta se encuentra inmersa dentro de aquella documentación requerida en la

pdHoria ASB0070‘90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024, la cual comprende en los
romratos celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel concepto
en la partida 3600 por los meses' de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto,
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veintitrés.

9f

'Desconformidad con los dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a colmar y
ji/imcar los supuestos de la PRUEBA DE DAÑO, al tenor de las siguientes

manifestaciones que sustentan yjustifican la misma:
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Riesgo Real

Debido a que no ha concluido el proceso respectivo de entrega recepción de la
información solicitada por parte del ente fiscalizador dentro de los plazos formales
y legales para la atención de la auditoría identificada con el número: ASE/0070-

90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024: en consecuencia la auditoria en cita se encuentra

vigente y al no existir determinación defínitiva la entrega parcial o total de la
información solicitada representa un riesgo real, toda vez que afectaría el buen
desempeño, la credibilidad, operatividad y conclusiones de la autoridad revisora;

por lo que, la correcta conducción, desarrollo y conclusión del proceso deauditoría,
deberá de estar exenta de la intervención de elementos externos, ya que el entregar

la información requerida por el solicitante y en consecuencia hacerla pública, ya

sea al público én general o a los medios de comunicación equivale revelar datos

precisos, concisos, determinados y determinantes para el análisis, proceso y
resultado de la propia auditoria.

Riesgo Demostrable

El riesgo se demuestra al momento de la entrega, difusión o acceso a la información

al solicitante sin que se haya concluido la auditoria multirreferida, ya que esto

posibilitaría a diversos agentes extemos emitir opiniones sin sustento legal
encaminadas a obstaculizar, viciar e interrumpir las actividades del ente auditor,

incrementando la posibilidad de dañar la actuación de la autoridad fiscalizadora,

por éausa de la dispersión parcial o total de la información porparte del solicitante
conllevando con ello que se vea comprometido el proceso de fiscalización de la

Auditoría Superior del Estado, el objeto y el resultado de la auditoria la cual no debe

perderse de vista persigue a través de las actividades de veriifcación,que el Sujeto
Obligado cumple o cumplió con el correcto ejercicio del gasto público.

El permitir el acceso a la información requerida por el peticionario durante el
desarrollo de la citada auditoria, afecta la independencia del eme fiscalizador al

permitir injerencia de factores y elementos extraños que alterep^us resultados.
Riesgo Identificable j
Este Sujeto Obligado considera que la información se debe clasificar como

reservada de conformidad con lo previsto en el artículo 123, íracción V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la difusión y publicidad de la información requerida perjudicaría el ejercicio de
las facultades de comprobación de la autoridad fiscal de conformidad a las

hipótesis identificadas siguientes:

• Afecta la constatac/ón del ejercicio y fiscalización de los recursos

asignados de las contrataciones de los servicios correspondientes al

periodo los contratos para la prestación de servicios registrados a nivel
concepto en la partida 3600 por los meses de marzo, abril, mayo. Junio,

Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil

veintitrés que se encuentran relacionados con la auditoría A$E/0070-

90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024.

• Afecta el desempeño operativo de la Coordinación, creando en el pút$íicOy\
en general una imagen no exacta acerca de la totalidad de sus activida^^ J
administrativas y sustantivas.

• Afecta las actividades de verificación del cumplimiento de la normatividad

aplicable.

La correcta conducción, desarrollo y conclusión del proceso de auditoría realizad^
por la Auditoría Superior del Estado de Puebla, garantizará el éxito o no de la miéntar^
esta dependerá de la secrecía, sigilo, cuidado y reserva con 'que se maneje lar
información que es materia de la misma; es decir, entregarla infonnación requerida
por el solicitante y en consecuencia hacerla pública, equivale a revelar datos
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precisos, concisos, determinados y determinantes para el análisis, proceso y
resultado de la auditoría que se desarrolla; seria dejar en manos de un tercero,
ajeno a la instancia gubernamental que vigila la conducción de la misma, los

elementos esenciales y sustanciales con los cuales cuenta esta última para
determinar en un momento dado, la implementaclón de las medidas correctivas de

los procesos en los cuales se hayan detectado fallas, anomalías o aspectos a
subsanar, o pudiera darse el caso del ejercicio de un procedimiento de
responsabilidad administrativa, con base en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, según los resultados que arroje el proceso de auditoría, una vez
concluida la misma.

El perjuicio al interés público, se da en el supuesto que, al dejar de implementarse
las con medidas necesarias para la corrección de las inconsistencias,

observaciones, fallos o carencias detectadas, según el ámbito de aplicación de la
auditoría, arroje como resultado el incorrecto accionar en las medidas correctivas

o en el señalamiento de acciones a realizar, o en su caso, podría traducirse como
inacción o una inadecuada interposición de los medios coercitivos sancionadores,

todo ello derivado de los resultados o conclusiones que arroje la auditoría que se
lleva a cabo.

Al ser la auditoria un proceso único e indivisible, proporcionar información de
manera total o parcial a la persona solicitante, obstruiría las actividades propias de

la fiscalización, toda vez que los resultados pueden derivar en hallazgos

susceptibles de constituir faltas administrativas o en conclusiones para

implementar mecanismos de corrección y prevención, en aras de una mejor
actuación en la administración pública y en ambos casos al estar en proceso la
auditoría, es decir, sin estar concluida, lo conveniente para su correcto y adecuado
desarrollo es reservar toda la información que es materia de la misma.

Otro riesgo latente es la dispersión o diseminación de la información por parte de
la persona solicitante, teniendo como consecuencia el entorpecimiento de las
acciones de investigación llevadas a cabo por la Auditoría Superior del Estado,
tendientes en todo momento a la revisión de los procedimientos llevados a cabo de

acuerdo con a la normatividad aplicable y que pudieran derivar en la alteración de

los resultados de la auditoria antes de que esta pueda darse por concluida.

Para efectos de la adecuada conducción y conclusión del proceso de auditoría se
requiere que esta se encuentre libre de:

a) Factores externos que puedan vulnerar su correcta conducción;

b) Alejada de interferencia de elementos extraños y ajenos a la esencia propia de la
auditoria;

c) Que el proceso sea conducido estrictamente por las personas directamente
responsables de la misma, y;

d) Libre de restricciones que limiten el alcance de su revisión, de los hallazgos y
conclusiones que deriven de la misma.

Para la consecución de una libre conducción de la auditoria es esencial:

misma sea independiente y su trabajo se desarrolle con absoluta libertad;

II. Que'Tos auditores en el ejercicio de sus funciones sean independientes para

^podsr llevar a cabo su trabajo con libertad y objetividad, porque esto les permite

¿^^rimparciales en sus juicios y conclusiones.
KjtjyPreservar la integralidad y secrecia de los elementos de prueba y las constancias
que componen el expediente de auditoría, siendo necesario n7antener unificada la

información, evitando en todo momento la dispersión de datos precisos y concisos.

De tal suerte, que entregar de manera total o parcial la información solicitada por el

"'^oficionario, supone que el proceso de auditoría pueda verse viciado por injerencia

já^Jactores y elementos externos que alteren sus resultados, tornando a estos

af^iguos, imprecisos, faltos de claridad y certeza, por lo que el riesgo es real,
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generación de obstículos en el desarrollo y conclusión de esta.

II. EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA DIVULGACIÓN, SUPERA EL

INTERÉS PÚBLICO GENERAL DE QUE SE DIFUNDA.

El hacer pública la información generada de los contrafos celebrados para la

prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los
meses de marzo, abril, mayo,junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre del dos mil veintitrés, puede revelar datos precisos, concisos,

determinados y determinantes para el análisis, proceso y resolución de la auditoria,

que puede derivar en acciones de corrección en los procesos administrativos para

el mejor desempeño en la función pública estatal, es decir, en acciones para que

los entes públicos administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y

honradez los recursos económicos que dispongan para satisfacer los objetivos a

los que están destinados o en su caso, en fincar responsabilidades administrativas.

Es por ello, que es menester reservar la información requerida por el peticionario,
hasta en tanto no se concluya ia misma o exista una resolución definitiva, ya que el

riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información, supera el interés

público general de que se difunda y por tanto debe optarse por el acto jurídico de
llevar a cabo la clasificación de la información en su modalidad de reservada.

El argumento previamente vertido tiene mayor énfasis en la Tesis aislada en materia

constitucional, que a continuación se trae a colación:

PRINCIPIO DE PONDERACIÓN. CONTENIDO YALCANCES EN RELACIÓN CON LOS

DERECHOS FUNDAMENTALES.

(Transcribe jurisprudencia)

Del criterio Invocado puede concluirse que para realizar el correcto ejercicio de

ponderación la autoridad debe atendera tres aspectos, la necesidad, la Idoneidad

y la proporcionalidad, reglas que se han acreditado argumentativamente en líneas

ulteriores por lo tanto resulta claro establecer que el perjuicio que supondría la

divulgación de la información supera el interés público de difundirla por cualquiera

de sus cauces, ya que con su difusión o publicación, se corre el riesgo de afectar

la debida conducción e integración del procedimiento de auditoria.

111. LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROi

REPRESENTA EL MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONI^
PERJUICIO.

E! proceso de auditoría se lleva a cabo sobre una unidad documental dentro de la

cual las diligencias, actuaciones y el compendio total de las constancias que la

integran forman un continente o universo integral y sistemático, cuya universalidad

viene establecido en el cuerpo del oficio origen de la misma, por ello no es posible
realizar una versión pública de la información solicitada como lo pide la solicitante.

El proporcionar al solicitante los contratos celebrados para la prestación de

servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600por los meses de marzo,

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos

mil veintitrés, los cuales forman parte de la auditoría, obstaculizaría las atribuciones^„^^
de fiscalización, verificación o inspección de la Auditoría Superior.del Estado;^^
consecuencia, la reserva de la información resulta ser el medio idóneo j
proteger temporalmente el procedimiento referido y por ende la información qrc—'
forma parte de la auditoria, prevaleciendo la protección del interés público de

conformidad con la ley de la materia, por lo que no existe medio menos lesivo y

restrictivo que la imposibilidad temporal de dar cauce a la petición realizada por el
solicitante, decrefándose la reserva de la misma, pues la divulgación de dicha
información relacionada con la conducción de los procedimientos de audit^a^
pondría en peligro el éxito de la misma y su adecuada conducción, que no putíaep.^
frasíocarse por comentarios, valoraciones o apreciaciones externas carentes de/

sustento técnico o especializado en la materia.

1\
ÓRCIONALIDAD Y
PARA EVITAR EL
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Por ¡o que al realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una parte la
molestia que se ocasionaría al solicitante al reservar la información materia de la

solicitud, con el perjuicio que le provocaría al interés público el afectar la debida
conducción e integración del procedimiento de auditoría, es menester reserva la

información, misma que tiene un carácter temporal, cuyo objetivo es el correcto
desarrollo de la auditoria identificada con el número: ASE/0070-90133/ORAU-

23/DFE/DADE-2024; así como que aún no se han notificado en su caso

observaciones parciales sujetas a solventación, ni emitido un informe o dictamen

final por parte de la Auditoría Superior del Estado.

Resultando

Por lo anterior y tomando en consideración todos los argumentos expuestos a lo
largo de instrumento, se estima procedente solicitar la confirmación de la

clasificación de la en su modalidad de reservada de los contratos celebrados para
la prestación de registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de
marzo, abril, mayo, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil
veintitrés; toda resulta imprescindible salvaguardarla información por las causales
invocadas, sin previo al vencimiento de dicho plazo pueda llevarse a cabo su
desclasifícación dejen de subsistir la causal que dio origen a la clasificación.

Por lo antes expuesto y en concordancia con los plazos de reserva confirmados

previamente por el Comité de Transparencia efectuados sobre la misma

información, en términos de los artículos 124 y 130 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y los numerales Octavo,
párrafo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos en materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de versiones

públicas esta área administrativa considera lo siguiente:

Clasificar en la modalidad de reservada la TOTALIDAD de los contratos celebrados

para la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600 por
los meses de marzo, abril, n7ayo. Junio, Julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre del dos mil veintitrés, por un período de cuatro meses,
iniciados a partir de la confirmación por parte del Comité de Transparencia de este
Sujeto Obligado o hasta que la Auditoría Superior del Estado finalice la auditoría

número ASE/0070-90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024 efectuada a esta Coordinación.

Determinaciones

Por lo antes expuesto y dadas las circunstancias que se han analizado en el cuerpo
de la présente prueba de daño, se concluye lo siguiente:

Primero. Se sirva confirmar la clasificación de la información en su modalidad de

reservada, de los contratos celebrados bajo la partida 3600 parios meses de marzo,
abril, mayo. Junio, Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos
mil veintitrés, será por un periodo de cuatro meses, es decir, desde el cuatro de
febrero de dos mil veinticinco hasta el veintisiete de Junio de dos mil veinticinco o
hasta en tanto se extingan las causas que le dieron origen, misma que se encuentra
íntimamente ligada de manera directa y estrecha con la solicitud de acceso a la

info^m^órfidentificada con el número de folio 211603725000004.
Segutwq. Se somete la presente prueba de daño al Comité de Transparencia de este
sujeto Obligado para su consideración, estudio y análisis para que en uso de sus

"^buciones conferida en los artículos 20, 21 y 22 fracción II de la Ley de
frmsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, confirme la

plásificación de la información en los términos planteados dentro del presente
instrumento. (Sic)

Segunda Prueba de daño:

fEBA DE DAÑO EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A
LA

RMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 211603725000004 PARA LOS MESES DE

P, FEBRERO. MARZO, ABRIL, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE,
zMBRE Y DICIEMBRE DE 2024.

c:
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ANTECEDENTES

De la revisión de contratos celebrados por está Coordinación en el año fiscal 2024,

se identificó que en relación a la información solicitada por el peticionario

correspondiente al periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de

diciembre del año dos mil veinticuatro, esta Coordinación no celebró confraíos para

la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600, en los

meses de junio y agosto del dos mil veinticuatro. Asimismo, se confirmó la existencia

de contratos celebrados por esta Coordinación para la prestación de servicios

registrados a nivel concepto en la partida 3600 en los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil
veinticuatro.

La Información de los contratos celebrados para la prestación de servicios

registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de enero, febrero,

marzo, abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil
veinticuatro, forma parte integral de la auditoria financiera y de cumplimiento con
número . CGAEE/CONTRATOS/202S-CGCAD notificada mediante oficio No:

SABG/OS/619/2025 a esta Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital,

que contiene Anexo I Designación de Personal y Anexo II Requerimiento de

Información y Documentación del periodo del primero de enero al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinticuatro; la cual tiene como finalidad verificar que los

procedimientos de adjudicación de los contratos de difusión se hayan realizado en

apego a la normatividad establecida en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público Estatai y Municipal y su cumplimiento, esto con base en

los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad,

austeridad, transparencia y rendición de cuentas.

misma

Dentro del anexo II "Requerimiento de Información y Documentación" del oficio antes

mencionado, en la fracción "III. Información Contable, Presupuestal y Administrativa

(Procedimientos de Adjudicación de bienes, arrendamientos y servicios)" solicita se

remita información y documentación con los datos siguientes:lll. 2 Relación de los

procedimientos de adjudicación, celebrados por la "Coordinación General de

Comunicación y Agenda Digital", por concepto de servicios de difusión durante el

período auditado, señalado: procedimiento de adjudicación. No, de confrafo, tipo de

adjudicación del contrato, nombre del proveedor, objeto d^ contrato (descripción),
monto contratado (mínimo y máximo), fecha de inicio yjennino del contrato en su
caso fecha de convenios modificatorios, partida de gaSw
autorización de recursos, fecha de pólizas de garantías, fecha de acta de entrega-

recepción de los bienes o servicios contratados, feclía y monto de facturas, en su
caso, fecha de constancia de retención del 5 al millar, así como. No. de requisición,

oficios de soiicitud y autorización presupuestal, entre otros., 111.4 Expedientes

correspondientes a las adjudicaciones efectuadas en el periodo auditado, los cuales
deberán contener la documentación e información a que se refieren los numerales

III.2 y III.3, III.8 Pólizas contables de diario, ingresos, egresos y cheques con su

soporte documental, que se relacionen con los procedimientos de adjudicación

efectuadas en el periodo auditado y 111.11 Oficios y documentación donde se constate

la supervisión y aprobación de los productos y servicios recibidos en matería de

difusión, reiacionados con los procedimientos de adjudicación efectuadas en el

periodo auditado. ^ ^
4. Derivado de lo anterior, y de acuerdo con el estado actual que guarda/^ j
información requerida, con base en la causal de reserva establecida en el artículo r23—

fracción Vde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, es necesario proponer ante el Comité de Transparencia de esta

Coordinación, la clasificación y confirmación de la misma, siendo las siguientes: »

"La totalidad de los contratos celebrados para la prestación de servicios registradh/^
a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de enero, febrero,'marzo, abrW^
mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veinticuatro que

encuentran relacionados con la auditoría financiera y de cumplimiento con
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número CGAEE/CONTRA TOS/2025-CGCAD la cual marca el períodocomprendidodel
01 de enero al 31 de diciembre de 2024."

En consecuencia y con fundamento en los artículos 100,103 y 104 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 114, 115 fracción I, 123
fracción V, 124, 125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, los cuales exigen la expresión de las razones, motivos
o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como
fundamento; es por eilo que se realiza la siguiente:

PRUEBA DE DAÑO

En términos de la causal de reserva invocada con atención, se procede a clasificar
en la modalidad de reservada, la información consistente en:

"Los contratos ceiebrados para la prestación de servicios registrados a nivei
concepto en la partida 3600 por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio,
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil veinticuatro que se
encuentran relacionados con la auditoria financiera y de cumplimiento con número
CGAEE/CONTRATOS/2025’CGCAD."

Lo anterior, toda vez que dicha información se encuentra dentro de ias actividades

de verificación, inspección y auditoría financiera y de cumplimiento que actualmente
ejecuta la Secretaría Antícorrupción y Buen Gobierno, por lo cual se actualiza la
excepcionalidad prevista en el artículo 113 fracción VI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y su simiiar ei artículo 123 fracción

V de la Ley de Transparencia Estatal, asi como, lo establecido en el lineamiento

Vigésimo cuarto de los Generales en Materia de Clasificación y Desciasificación de
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Vistas las consideraciones legales precisadas, en primer término debe decirse que
se satisface integramente la causal aplicable al caso concreto que nos ocupa, toda
vez que la información solicitada es materia de la auditoria realizada por la Secretaría
Antícorrupción y Buen Gobierno identificada con ei número:

CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD, la cual tiene como propósito verificar la

información financiera, contabie y fiscal generada en el período comprendido del
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, auditoría que
a la fecha se encuentra en trámite y en proceso de estudio y análisis de la información
recabada; existiendo una vinculación directa y estrecha con aquelia información
solicitada por la persona requirente, por lo tanto, resulta innegable que la difusión de
la información de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre del dos mil veinticuatro, impediría y obstaculizaría
las actividades de verificación e inspección por parte de la Secretaria Anticorrupción
y Buen Gobierno.

La presente solicitud de clasificación de la información en su modalidad de

se presenta con base en las cuestiones que en la especie se analizan a

travos de la presente prueba de daño, en la cuál se concluye que la información
requerida debe clasificar en su modalidad de reservada de forma Total, toda vez que

"Reconsidera que la publicación y la divulgación de la información la qual se
¿ncüentra en revisión por parte de la autoridad antes citada, podría afectar el
'r^altado de la auditoría, así como las fases del proceso de fiscalización, incluso

Tíegar a generar obstáculos que impidan el desarrollo de la auditoría por todas sus
fases de manera idónea y en estricto cumplimiento de la leyes de la materia.

■Sn cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 103 de la Ley General de Transparencia
oAcceso a la Información Pública, y tomando en consideración lo estipulado en los
<f^uisitos que dispone el lineamiento Vigésimo cuarto de los Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración

\ .
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de Versiones Públicas, se procede a acreditar todos y cada uno de ellos elementos

jurídicos que establece el mismo; los cuales se describen:

/.- La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Este requisito se acredita en virtud de la existencia del procedimiento de auditoría,

que se encuentra realizando la- Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
identificada con el número: CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD, tiene como finalidad

el verificarla información generada durante eljperíodo comprendido del primero de
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite

En términos del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para
la realizaciónde Auditorías, Revisionesy Visitas de Inspección del 12 de Julio de 2010

y su Acuerdo modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de

octubre de 2017, definen a la Auditoria en su articulo 3, capitulo 1, numeral 2 fracción
II, como:... (Transcribe fracción)

En ese sentido, es menester destacar que aún y cuando el proceso de auditoria lo
-comprenden diversos momentos trascendentales, tales como la planeación,
ejecución, determinación de observaciones, presentación del informe de auditoria,

seguimiento de observaciones, infórme de seguimiento y en su caso el informe de
irregularidades detectadas; este debe concebirse como un únicoproceso,pues una
etapa depende directamente de la realización de la que le precede, aunado a que
dicho proceso sistemático persigue el objetivo de constatar que el ejercicio de los
recursos asignados para la contratación de los servicios generales se hayan
efectuadocon baseen un programaanualcalendarizado,contando con los conírafos

debidamente formalizados, con garantías de , requisiciones, la recepción, los
registros contables y demás documentación comprobatoria, garantizando el uso

eficiente de los recursos y en apego a los criterios de legalidad, eficiencia, eficacia,
honradez, transparencia, asi como a la normatívidad y a la legislación aplicable.

III.- La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el

procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Es menester indicar que, la información requerida por el peticionario es pieza
fundamental del estudio y constancias que conforman la base de las actividades

propias del ente físcalizador, estando relacionadas entre si, pues es evidente que
para el correcto y adecuado desarrollo de las acciones de verificación y fiscalización

por parte del auditor, la información plenamente identificada en ulteriores párrafos
sirve como elemento esencial para el estudio y dictaminación
observaciones a cargo del órgano físcalizador, y consecuenteme
que en su caso debe implementar esta autoridad auditada en el rhomentooportuno.

Lo anterior tiene sustento en el artículo 2 de la Ley de Rendición de Cuentas y

Fiscalización Superior del Estado de Puebla, que a la letra dicta:...

(Transcribe articulo)

De conformidad con el fundamento legal invocado con antelación, es inconcuso que

las actividades propias del ente físcalizador se vinculan directamente con las

capacidades técnicas y legales que le permiten allegarse de la documentad^ V
necesaria, misma que sirve como evidencia y soporte para la dictaminación del usf^ )
correcto del gastó público y aplicación del mismo, por ende, no solamente el audi^^
requiere conocer los contratos requeridos por el peticionario, de igual forma toda
aquella información generada a causa del procedimiento de adjudicación

correspondiente, asimismo, toda aquella documentación que con posterioridad 3Jay
contratación demuestre la correcta y legal aplicación de los recursos a través

ministración de recursos relativos al gasto público, como bien lo precisa el diversoy^
articulo 4 fracción I de la Ley invocada, el cual medularmente norma el objeto y'
finalidad de las auditorias:...

(Transcribe artículo)

K

las opiniones y
e las correcc/ones
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En virtud de lo anterior las atribuciones legales de la Secretaría Anticorrupcióny
Buen Gobierno permite en todo momento verificar que los entes sujetos a revisión
captaron, recaudaron, administraron, ejercieron y aplicaron los recursos públicos de
acuerdo con las disposiciones legales y normativas aplicables, y sobre todo que los
ejecutores de gasto comprueben el cumplimiento de las metas y objetivos
contenidos en los planes, programas y subprogramas, con base en la documentación

e información del ejercicio fiscal auditado.

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento.

La publicación y difusión de la información, afectaría la independencia del ente
fiscalizador al dar entrada a influencias y presiones externas io que representaría
obstáculos que resulten en diversas afectacionescomo entorpecer, viciar y alterar el
desarrollo y conclusión de la auditoría multicitada, toda vez que la divulgación de la
documentación e información bajo resguardo y custodia del ente fiscalizador ya sea
total o parcial, no solamente generaría afectaciones a las actividades de verificación

del cumplimiento de la normatividad y la adecuada fiscalización de los recursos de

igual forma dañarían las actuaciones de dictaminación que en determinado momento
afectaría la adopción de las diversas conclusiones emitidas respecto de las
obligaciones o responsabilidades administrativas que se susciten o advierta fruto de

la adecuada sustanciación del proceso, en el último de los supuestos no puede
soslayarse que las irregularidades dan pauta al inicio de los procedimientos de
responsabilidades administrativas por presuntas omisiones de servidores públicos
y/o particulares, que intervinieron en la administración y/o ejecución de los recursos
asignados a este Sujeto Obligado.

Es por ello que este Sujeto Obligado debe guardar sigilo respecto de la información
recabada en el proceso de auditoría y evitar hacer de conocimiento público dicha
información, hasta en tanto se tenga el conocimiento veraz de los hechos que podrían
o no, constituir irregularidades administrativas, lo que ocasionaría una obstrucción
da la función de fiscalización y afectando con ello, la independencia y
discrecionalidad de la autoridad fiscalizadora.

Como consecuencia de lo anterior, esta Unidad Administratíva se encuentra

legalmente imposibilitada para proporcionar la información requerida, ya que la
misma se encuentra inmersa dentro de aquella documentación requerida en la
auditoría CGAEE/CONTRATOS/2025‘CGCAD, la cual comprende en los contratos

celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida
3600 por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre del dos mil veinticuatro.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 126 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a colmar y
justificar los supuestos de la PRUEBA DE DAÑO, al tenor de las siguientes
manifestaciones que sustentan y justifican la misma:

I. LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN RIESGO REAL,
DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL INTERÉS
PÚBLICO.

*^^Wes§5^eal
.Debido a que no ha concluido el proceso respectivo de entrega recepción de la
información solicitada por parte del ente fiscalizador dentro de los plazos formales y

finales para la atención de la auditoría identificada con el número:

‘CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD; en consecuencia la auditoría en cita se

encuentra vigente y al no existir determinación definitiva la entrega parcial o total de
la información solicitada representa un riesgo real, toda vez que afectaría el buen

pés^peño, la credibilidad, operatividady conclusiones de la autoridad revisora; por

Im^e, la correcta conducción, desarrollo y conclusión del proceso de auditoría,
de estar exenta de la intervención de elementos externos, ya que el entregar

la inforrnación requerida por el solicitante y en consecuencia hacerla pública, ya sea
al público en general o a los medios de comunicación equivale revelar datos precisos.
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concisos, determinados y determinantes para ei análisis, proceso y resultado de la

propia auditoría.

Riesgo Demostrable

El riesgo se demuestra al momento de la entrega, difusión o acceso a la información

al solicitante sin que se haya concluido la auditoria multirreferida, ya gue esto
posibilitaría a diversos agentes externos emitir opiniones sin sustento legal

encaminadas a obstaculizar, viciar e interrumpir las actividades del ente auditor,

incrementando la posibilidad de dañar la actuación de la autoridad fiscalizadora, por

causa de la dispersión parcial o total de la información por parte del solicitante
conllevando con ello que se vea comprometido el proceso de fiscalización de la

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el objeto y el resultado de la auditoría la
cual no debe perderse de vista persigue a través de las actividades de verificación,

que el Sujeto Obligado cumple o cumplió con ei correcto ejercicio del gasto público.

Ei permitir el acceso a la información requerida por el peticionario durante el
desarrollo de la citada auditoria, afecta la independencia del ente fiscalizador al

permitir injerencia de factores y elementos extraños que alteren sus resultados.

Riesgo Identificable

Este Sujeto Obligado considera que la información se debe clasificar como reservada

de conformidad con lo previsto en el articulo 123, fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que
la difusión y publicidad de la información requerida perjudicaría el ejercicio de las
facultades de comprobación de la autoridad fiscal de conformidad a las hipótesis
identificadas siguientes:

• Afecta la constatac/ón del ejercicio y fiscalización de los recursos

asignados de las contrataciones de los servicios correspondientes al

período los contratos para la prestación de servicios registrados a hivel
concepto en la partida 3600 por los meses de enero, febrero, marzo, abril,

mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del dos mil

veinticuatro que se encuentran relacionados con la auditoría

CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD.

• Afecta el desempeño operativo de la Coordinación, creando en el público
en general una imagen no exacta acerca de la totalidad de sus actividades

administrativas y sustantivas.
• Causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento

de la normatividad aplicable.

La correcta conducción, desarrollo y conclusión del proceso de auditoría realizado
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, garantizará el éxito o no de la

misma, esta dependerá de la secrecía, sigilo, cuidado y reserva con que se manpe
la información que es materia de la misma; es decir, entregar la informadfón
requerida por él solicitante y en consecuencia hacerla pública, equivale a tóvelar
datos precisos, concisos, determinados y determinantes para el análisis, proceso
y resultado de la auditoria que se desarrolla: sería dejar en manos de ui/tercero,
ajeno a la instancia gubernamental que vigila la conducción de la misma, los

elementos esenciales y sustanciales con los cuales cuenta-^esta última para
determinar en un momento dado, la implementación de las medidas correct/vasW

los procesos en los cuales se hayan detectado fallas, anomalías o asoectos'a.

subsanar, o pudiera darse el caso del ejercicio de un procedimiento de

responsabilidad administrativa, con base en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, según los resultados que arroje el proceso de auditoría, una vez
concluida la misma. tj

El perjuicio al interés público, se da en el supuesto que, al dejar de implementarís^
las con medidas necesarias para la corrección de las inconsistencias^
observaciones, fallos o carencias detectadas, según el ámbito de aplicación de la
auditoria, arroje como resultado el incorrecto accionar en las medidas correctivas

o en el señalamiento de acciones a realizar, o en su caso, podría traducirse como
inacción o una inadecuada interposición de los medios coercitivos sancionadores,
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todo ello derivado de los resultados o conclusiones que arroje la auditoría que se
lleva a cabo.

Al ser la auditoría un proceso único e indivisible, proporcionar información de
manera total o parcial a la persona solicitante, obstruiría las actividadespropias de
la fiscalización, toda vez que los resultados pueden derivar en hallazgos
susceptibles de constituir faltas administrativas o en conclusiones para
implementar mecanismos de corrección y prevención, en aras de una mejor
actuación en la administración pública y en ambos casos al estar en proceso la
auditoría, es decir, sin estar concluida, lo conveniente para su correcto y adecuado
desarrollo es reservar toda la información que es materia de la misma.

Otro riesgo latente es la dispersión o diseminación de la informaciónpor parte de
la persona solicitante, teniendo como consecuencia el entorpecimiento de las
acciones de investigación llevadas a cabo por la Secretar/a Anticorrupcióny Buen
Gobierno, tendientes en todo momento a la revisión de los procedimientos llevados
a cabo de acuerdo con a la normatividad aplicable y que pudieran derivar en la
alteración de los resultados de la auditoria antes de que esta pueda darse por
concluida.

Para efectos de la adecuada conducción y conclusión del proceso de auditoria se
requiere que esta se encuentre libre de:

a) Factores externos que puedan vulnerarsu correcta conducción;

b) Alejada de interferencia de elementos extraños y ajenos a la esencia propia de la
auditoría;

c) Que el proceso sea conducido estrictamente por las personas directamente
responsables de la misma, y;

d) Libre de restricciones que limiten el alcance de su revisión, de los hallazgos y
conclusiones que deriven de la misma.

Para la consecución de una libre conducción de la auditoria es esencial:

I. Que la misma sea independiente y su trabajo se desarrolle con absoluta libertad;

II. Que los auditores en el ejercicio de sus funciones sean independientes para
poder llevar a cabo su trabajo con libertad y objetividad, porque esto les permite
ser imparciales en sus juicios y conclusiones.

III. Preservarlaintegralidady secrecía de los elementosdeprueba ylas constancias
que componen el expediente de auditoria, siendo necesario mantener unificada la

información, evitando en todo momento la dispersión de datosprecisosy concisos.

De tal suerte, que entregar de manera total o parcial la información solicitada por el
peticionario, supone que el proceso de auditoría pueda verse viciado por injerencia
de factores y elementos externos que alteren sus resultados, tornando a estos

ambiguos, imprecisos, faltos de claridad y certeza, por lo que el riesgo es real,
demostrable e identificable y se materializa al evidenciar la posibilidad de la
generación de obstáculos en el desarrollo y conclusión de esta.

DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA DIVULGACIÓN, SUPERA EL
INTERES PÚBLICO GENERAL DE QUE SE DIFUNDA.

^^'Ehhacer pública la información generada de los contratos celebrados para la

■T^rektación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los
[/meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre

y diciembre del dos mil veinticuatro, puede revelar datos precisos, concisos,
determinados y determinantes para el análisis, proceso y resolución de la auditoría,
que puede derivaren acciones de corrección en los procesos administrativospara
el mejor desempeño en la función pública estatal, es decir, en acciones para que

1^ entes públicos administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y

fj^rádez los recursos económicos que dispongan para satisfacer los objetivos a
‘@iaue están destinados o en su caso, en fincar responsabilidades administrativas.
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Es por ello, que es menester reservar la información requerida por el peticionario,
hasta en tanto no se concluya la misma o exista una resolución definitiva, ya que el

riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información,supera el interés

público general de que se difunda y por tanto debe optarse por el acto Jurídico de
llevar a cabo la clasiifcación de la información en su modalidad de reservada.

El argumento previamente vertido tiene mayor énfasis en la Tesis aislada en materia

constitucional, que a continuación se trae a colación:

PRINCIPIO DE PONDERACIÓN. CONTENIDO YALCANCES EN RELACIÓN CON LOS

DERECHOS FUNDAMENTALES.

(Transcribe Jurisprudencia)

Del criterio invocado puede concluirse que para realizar el correcto ejercicio de

ponderación la autoridad debe atendera tres aspectos, la necesidad, la idoneidad

y la proporcionalidad, reglas que se han acreditado argumentativamente en lineas
ulteriores por lo tanto resulta claro establecer que el perjuicio que supondría la
divulgación de la información supera el interés público de difundirlaporcualquiera
de sus cauces, ya que con su difusión o publicación, se corre el riesgo de afectar
la debida conducción e integración del procedimiento de auditoría.

III. LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y

REPRESENTA EL MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL

PERJUICIO.

El proceso de auditoría se lleva a cabo sobre una unidad documental dentro de la

cual las diligencias, actuaciones y el compendio total de las constancias que la

integran forman un continente o universo integral y sistemático, cuya universalidad
viene establecido en el cuerpo del oficio origen de la misma, por ello no es posible
realizar una versión pública de la información solicitada como lo pide la solicitante.

El proporcionar al solicitante los contratos celebrados para la prestación de
servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los meses enero,
febrero, marzo, abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del
dos mil veinticuatro, los cuales forman parte de la auditoría, obstaculizaría las
atribuciones de fiscalización, verificación o inspección de la Secretaría

Anticorrupción y Buen Gobierno; en consecuencia, la reserva de la información

resuita ser el medio idóneo para proteger temporalmente el procedimiento referido

y por ende la información que forma parte de la auditoría
protección del interés público de conformidad con la ley de Id'm^tpríá, por lo que
no existe medio menos lesivo y restrictivo que la imposibilidad'íemporal de dar
cauce a la petición realizada por el solicitante, decretándose la reserva de la misma,

pues la divulgación de dicha información relacionada con la conducción^de los

procedimientos de auditoria, pondría en peligro el éxito de la mismay su adecuada
conducción, que no pueden trastocarse por comentarios, valoraciones o

apreciaciones externas carentes de sustento técnico o especializado en la materia.

Por lo que al realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una parte la
molestia que se ocasionaría al solicitante al reservar la información materia de la

solicitud, con éi perjuicio que le provocaría al interés público el afectar la debifla'
conducción e integración del procedimiento de auditoría, es menester reserva ja
información, misma que tiene un carácter temporal, cuyo objetivo es él correa^
desarrollo de la auditoría identificada con el número: CGAEE/CONTRATOS/202^

CGCAD;así comoqueaún no se han notificadoen su caso observacionesparciales
sujetas a solventación, ni emitido un informe o dictamen final por parte de la
SecretaríaAnticorrupcióny Buen Gobierno.

Resultando

sr; r»' A .!■

:ÓS Í3Í

évaleciendo la

VPor lo anterior y tomando en consideración todos los argumentos expuestos a fo^
largo de instrumento, se estima procedente solicitar la confirmación de la'

clasificación de la en su modalidad de reservada de los contratos celebrados para

la prestación de registrados a nivel concepto en la partida 3600 por los meses de
enero, febrero, marzo, abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre y
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diciembre del dos mil veinticuatro; toda resulta imprescindible salvaguardar la
información por las causales invocadas, sin previo al vencimiento de dicho plazo
pueda llevarse a cabosu desclasificacióndejen de subsistiría causal que dio origen
a la clasificación.

Por lo antes expuesto y en concordancia con los plazos de reserva confirmados

previamente por el Comité de Transparencia efectuados sobre la misma

información, en términos de los artículos 124 y 130 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y los numerales Octavo,
párrafo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos en materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones

públicas esta área administrativa considera lo siguiente:

Clasificar en la modalidad de reservada la TOTALIDAD de los contratos celebrados

para la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600 por
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre del dos mil veinticuatro, por un periodo de un año, iniciado
a partir de la confirmación por parte del Comité de Transparencia de este Sujeto
Obligado o hasta que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno finalice la

auditoría

Coordinación.

Determinaciones

Por lo antes expuesto y dadas las circunstancias que se han analizado en el cuerpo
de la presente prueba de daño, se concluye lo siguiente:

Primero. Se sirva confirmar la clasificación de la información en su modalidad de

reservada, de los contratos celebrados bajo la partida 3600 por los meses de enero,
febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del
dos mil veinticuatro, será por un periodo de un año, es decir, desde el cuatro de
febrero de dos mil veinticinco hasta el cuatro de febrero de dos mil veintiséis o

hasta en tanto se extingan las causas que le dieron origen, misma que se encuentra
íntimamente ligada de manera directa y estrecha con la solicitud de acceso a la

información identificada con el número de folio 211603725000004.

Segundo. Se somete la presente prueba de daño al Comité de Transparencia de este
Sujeto Obligado para su consideración, estudio y análisis para que en uso de sus
atribuciones conferida en los artículos 20, 21 y 22 fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, confirme la

clasificación de la información en los términos planteados dentro del presente
instrumento. (Sic)

número CGAEE/CONTRATOS/2025‘CGCAD efectuada a esta

Por su parte, el acta de la Segunda sesión extraordinaria el Comité de

Transpar^cia de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco concluyó

confirmand^a clasificación de la información en su modalidad reservada respecto

a lo'requerido en la solicitud de acceso al rubro citado, misma que se encuentra en

fs siguientes términos:

"ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA, DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y

AGENDA DIGITAL

relación al tercer punto del orden del día, la Encargada de Despacho de los
fntos de la Unidad de Enlace Administrativo, solicita el uso de la voz y concedida
f le fue, expone:
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oDl.es. g ggjg Comité el documento denominado ''Prueba de daño, en relación a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 211603725000004 para los

meses de marzo, abril, mayo, junio, Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre de 2023", de la cual solicito se estudie, analice y en su caso se confírme la
reserva de información.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 100, 106 fracción I y

113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
115 fracción Iy123 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; así como en los numerales Séptimo, Vigésimo cuarto

y Vigésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas; siendo que se mantienen vigentes las causas que le dieron origen a la
clasificación de reserva de información.

Es importante mencionar que la auditoria con número de expediente ASE/0070-
90133/ORAU-23/DFE/DADE-202 sigue vigente y el entregar la información al

solicitante representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio

significativo al interés público bajo las consideraciones vertidas a continuación:

(Transcribe prueba de daño)

ACUERDO 02/02. da EXTRAORDINARIA/CGCAD/C.T./2025

Una vez analizad la prueba de daño presentada por la Encargada de Despacho de los
Asuntos de la Unidad de Enlace Administrativo, y con fundamento en el artículo 7 •'

fracción XXI, 22 fracción II, 115, fracción 1, 123 fracción V, 124, 125, 126, 129, 130 y

155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se confirma por unanimidad la clasificación de información de los contratos

celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida

3600 por los meses de marzo, abril, mayo. Junio, Julio, agosto, septiembre, octubre,

noviembre y diciembre del dos mil veintitrés que se encuentran relacionados con la

Auditoría ASE/0070-90133/ORAU-23/DFE/DADE-2024 hasta el día veintisiete de Junio

de dos mil veinticinco o siempre que se extingan las causas que dieron origen a su
clasificación.

Continuando con el orden del día, lo referente al cuarto punto del orden del día, la

Encargada de Despacho de los Asuntos de la Unidad de Enlace A^inistrativo,
solicita el uso de la voz y concedida que le fue, expone lo siguiente:^^
Presento a este Comité el documento denominado "Prueba de daM, en relación a la
solicitud de acceso a la información con número de folio 211603^25000004 para los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, Julio, septiembre, octubre, noviembre,
diciembre de 2024", de la cual solicito se estudie, analice y en su caso se confírme la
reserva de información.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 100, 106 fracción I y

113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
115 fracción I y 123 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; así como en los numerales Séptimo, Vigésimo cuarta^
y Vigésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación-^
Desclasificación de ia Información, así como para la Elaboración de Versicm^^
Públicas; siendo que se mantienen vigentes las causas que le dieron origen á~fa
clasificación de reserva de información.

Es importante mencionar que la auditoria con número de expediente

CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD sigue vigente y el entregar la información al

solicitante represente un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio

significativo al interés público bajo las consideraciones vertidas a continuación:

ihr:

l.'ORW/'DlüM -•

DA‘C3 .i.

(Transcribe prueba de daño)

ACUERDO 03/02. da EXTRAORDINARIA/CGCAD/C.TJ2025 ^
Una vez analizad la prueba de daño presentada por la Encargada de Despacho derl^^
Asuntos de la Unidad de Enlace Administrativo, y con fundamento en el artículo 7/
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fracción XXI, 22 fracción II, 115, fracción 1, 123 fracción V, 124, 125, 126, 129, 130 y
155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebia, se confirma por unanimidad la clasificación de información de los contratos

celebrados para la prestación de servicios registrados a nivel concepto en la partida
3600 por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, septiembre, octubre,
noviembre, diciembre de dos mil veinticuatro que se encuentran relacionados con la

Auditoria CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD hasta el dia cuatro de febrero de dos

mil veintiséis o siempre que se extingan las causas que dieron origen a su
clasificación.

Asimismo, remítase la presente al solicitante para los efectos legales y
administrativoscorrespondientes.... (Sic)

Por otra parte, de la información adicional requerida al sujeto obligado en la cual

remitió en copia certificada oficio de la Auditoría Superior del Estado de Puebla con

inicio de orden de auditoría en relación a los expedientes de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del mes de enero a diciembre de dos mil veintitrés y

oficio de la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, ordenando auditoría

financiera y de cumplimiento a los contratos derivados de los servicios de difusión

de contenidos del quehacer gubernamental del periodo del uno de enero a treinta y

uno de diciembre de dos mil veinticuatro: así como sus similares con la última

actuación dentro de los procedimientos de verificación.

En esa tesitura a continuación, se analizará si, en el caso concreto, se actualizan

los requisitos de procedencia de la causal de clasificación invocada por el sujeto

obligado:

1.- La existencia de un procedimiento de verificación dei cumplimiento

de las leyes; el sujeto obligado expresó que se acreditaba la existencia del

^vjnicíOs^de- dos auditorías; la primera en relación a los expedientes de

adquisiciones, arrendamientos y servicios del mes de enero a diciembre de

dos mil veintitrés, ordenada por la Auditoría Superior del Estado de Puebla,

■^¡□n::iada el diecinueve de junio de dos mil veinticuatro y la segunda referente

Wla auditoría financiera y de cumplimiento a los contratos derivados de los

servicios de difusión de contenidos dei quehacer gubernamental del periodo

del uno de enero a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro,

ornada por la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno e iniciada el

Tel'(222) 309 60 60 wwvv.itaipue.org.mx
i

Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

42



Sujeto Obligado: Coordinación General de
Comunicación y Agenda Digital
Nohemí León islas

RR-0234/2025

211603725000004
jr. A A .A ,

!írCPWA-30N AiSltÜA .'PPQ'ECCOs K

treinta y uno de enero de dos mi! veinticinco; ambas auditorias con el objeto

de verificar que los procedimientos de adjudicación de los contratos de

difusión- se hayan realizado en apego a la normatividad, como puede

advertirse de los oficios número ASE/0070-90133/ORAU-23/DFE/DADE -

2024 y SABG/OS/619/2025 y sus anexos, actualizándose el primer requisito

de. procedencia de la causal de clasificación invocada por la autoridad

documentales que a continuación se plasman:
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». e- -a.^ / *t
r-'*I

:3,? i "-5.
■/;

>

' íi.^.‘-v

XLSMLSX,
rCFvaHsdo

Feniaí^a
.i»‘ ;i¿ c.;.

4 |C0 p'
Z17

r ta- ^ t*

!Oc»v«fCÉ3;'
OI '. ^

1

..V-V

I

I
. .-i. • '1

•i'.J’' í '••
t- ■ ■Sir. -V. . ' V »

f

I*' : Kz'^»

»
7

lientos y Satvldos dtí ejercido
ñWj'pcSÍicsf^ eon aopcila
ttqid^mpwlM modtSsaslonae

pwcnj!)a As^do Adqutódoraf, ATTCT
20zS;4a^4anda/p^ Mda)^atáartm
tfacÚ7eflÍí^i^cavóffAieiú{£(ÍaI¿e^
e^d¿n^[}ur9r%cljéjércim2t^f^''j
A¿effli¿T5i¿sfcg yi“i*'áassiío^k
d9ytó^t*Stíof!^'‘/Aíret¿amí«^ W’
iíKi2^«aíío ptrpartdi '
'■’ .'i nS^e^C'^ <S»C '■

I

'^e^arnsAn^''

A/^iláñléfllesV
'^ISa^ta ! ■

XLSOOSX.'
PCPveSdado

I

>'2.18 f'V

‘•V

líscidn' ds! pñfirama Anual
dcatdét ^;^>ddQ' 2033.

1
. I

"C V

t

^ ■
I1

i .i*.Si •a

RfiTt^ BKpedimiíM da jai^Ad^Láí^fl
qmt eátiBipen^tajIóovt^ ’cñ^
csifpiiteég/pwaiy.nto y ceSevenis.'q'ii ce
^fóe erón» ñKÁX&iÚest'cíe] pértodoó
2823j8l meslls^didaRdn .dé'2d23.'<iás!l£nb\^ ch^ difiSal cada
oocÉjti^'^/éwtfiSi loe «fdto'.gijíaafa con » Wjrmadfin, de fuima

TÁfiwaSjéñtóy^S^-to
ilait' y' JusSScaUva. '«Siénta,
aüeto'd^^iRfcio y ÍíA¿:i6ii
neTElú» (&i mée de eúre de

i- ^ Vi’,•te

e

\I 1

Ex^¿tla9de'
AdT^sjdppce.''

AtrendandehbáV
'..•lSeí*¡b»" '■
:< V. ^ • <i'-“

XLSOOSX.
PDFvaSdado•í: 2.19 •

?)•>
^ «

-íi** V '.t4->ento. I
.E

1)K
r

S),i.SaCdbjddee8lc£:i^PB»fññ^^4(--^rr-v > ‘ •
3) ' 'Aidcteddn'c&) i¿Gdcocít presupua^ .y»-en Vj caso, «Sdlüd ce

■ 2^^-- t-- «
4) ■ 6é ««fift d» ConM ÓPCTac de Gdátama u hen^faece-

>1 rr
(

O 4

9
»»

j:i
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Ponente:

Expediente:
Folio:

a/O •P'^TÍCCCVD'
FS'iTif

\íriTii''

OX’C- ' •F MFRI'

^ I Requerimiento de (a Orden de Auditoria
:ío No: ASE/007a^l33/ORAU-23/DFE/DADE-ai

Ani

PtlEBl A

¿^FonnsíOJ • 'V“^ '

•R»quofímIcñ£¿Süm.

ff) Proosd!mrtt.T3 'M^^aifatíón (ütitacttn-ftjrifea, CCf^ouno per

Iiv9&dón, a os ido menos tres peracou y ÍHreda) OJÉtiar
fcfltMía AnoxolQ.PrraaaniantasdeAiSiJdkadíftl <

5} Cc&ac^oesern/íid^poi s pravwdorea pallcípsnt;^
7) Kd^unendeéxccpQ^Bl iSdíaddnpCbIea.,
t) Constanda do Sioadín ísul dd prcv«^Íor« vlgeii^ a ta íécha de

con&stadáfL

9} Constancia delrso^^ IPsdi^ da Proveedores de tos proveedc<?a
parflcípames.

tO) Comprobará do doátiH 7 del proveeder.
tt) Docum^itc que acre^ 11 capa^sd da elerddo. de los proveedores

pai^aniei &cr > áda corñCtudva}.
IZi Ocóxaaio qM acredS á capacidf?ri ocandmfca y financiera de k&

proveédcrospartidpah^: pa^cfopbiDedarsdfinam^detnpi^sbs
fcde^t d^ ejercicio :: 9 aruáferde bs provoedorca p&rf^aides).

13) Doetmento qué AcnS a la cepaddad lécrlca de provaédcies
par&ípanfss, (por ejsTt; c curbufum dfi Coa rzuvMdoroa).

14} Contíánda da no da lea pro’/eedorco^i^:arde&.
15) DCGB.rantoqmmdBa s pavs!t3^d¡iríú^ae¡Scíüñi6,e!\casodc

pera<^ moral d jderiiSc < ¿nfilet penaría ”
16) Aeia'dalás'pr^xjeátisti: á:^^^crdmteaay^a'aa,
17) Acta del re£uüsde ‘le83l) tíaiko, y da bs propuestas ecmndmicsa

aceptados
16) Dresamen y Atía da ftío. ^
1$) Eióleftía de las gcf^i] desedédad,cunip&iiíerbyQnftuca£0,de

at^c^oa; de bs proveedr m parf'opantss; isl do su devefue^
■ loa m^oa. , |

20) Constando de no •deudou ara proveadaros y prestadoras de cérvidos

dal Gobierno de) Estado. ]
21) Coníraloa yfo pedícíoa. asi smo &us ortexos (licnor d fcmuito Armo

11. Contraías da Admiafct les.A/ref^mieni^ySeivfdcs).
22) CorA'eriíosnedlScalDdcay^ cGdtuddemo^3cm^(cnoucaso).
23) DoaxreritocuQQcródila'qili^sofGmaibioaccr^mtosalÓf^rio tníemo

.déCoitbol.
24) E^dilzosdereshtroccrdohidypres'tpuastatoa., /
25) OontpróbantesfscoIeadlsUbsporkderrtat y.
28) Sofickjdaadopago. -I /
27) Cofl^BobiWtesdspogo. \ /
23) Eidi^nda docuRstíal da U del ct^fa del cootrato. (templo:

' tep^tafoiográSoo, onTadao^eailíee de almacén, fes3Uffidos,Dstadoa
co,'b)Ucaras, eccalandaa da

l

»

i

- da tsbtatda. poMn da

espadboleres, nsf oomo tn^i^pds de tneledol bipoíiiio, y leda oqueüa
doQinwiíadén que acredte biWercB^ia da In rmas^).
Hn caso dé bler^ nu^ka b Wnuebiei, edjuniar i^sguordcs, a&í
le» bienes m el invenbuto Fsjpdcdvu

29} Damés documentoddn e

/
. I,

c^qua sacontTdcffi portéente. •

por o<ra poitét da bs agroaos cen pt
reportes macsuolas del eje.'cs&
ContabCdod Gubémement3i,quo o

3. Co^codán a cuesto nivel (O ^
b.Nomfcro cotnpieto del Cspltuk
EapetSoL

c. {mporta'aciAnuiada mensurd y d H
d.6ubtoUlss por Capitulo, Conea^
e.La turna ottal por mes.

Nota: En kiaalsfemasSACG.NET rH

Reporto Aneffllco Mensual del Preaupuedo Ido Egr^os, asi como AMC

dé Seldoé Mensuales, respec^vamemo. \

metido y devonsado, properdsnartoa

^3 generas'"del Sistema ite
:l^a como mlhihto otlbt^énls;

' I * ’ ^ * »

crea Gnjpc, Rubro ytgto)

Cerote. Pcrdda Genérica y P^a
eíefido2023.’
, Pardds Gonédeay Partida Eapedfca.

AvSC

estos erpoetBo ae denomrap

V
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Ponente:

Expediente:
Folio:

\f;"l St-K-

kVjlClOl -i-.tllCA • fJG-
’k •'•i' .i . A

Asn^ieos'E’ypdésí
tecñíaíii Am/»Rvcd£n y G<tí»r4

porAPAORa. tr.«fcnís»Ebi-a
7^ Gúkicfro dd Est^o
Sstfi

•K
w©rar8>0

OTXSHADaScOCDtRO

OSdO HX SASG/0^£1?/2025
ABxtacQdonte/ucÜtDrfa

’Cucrs v«cxH Nefcba Puotía <ía Zorcsoxs* a zr^ ofíCTQ tía 20a
Eip9d ama númere; &ea/CGAS/á3/COV2D2S

JOSÉTCMÉ CABRERA
COORDINADOR G&ÍERAL DE COMI •JlCACÍÓN YAGENDA DIGITAL
DEL ESTADO DE PUEBLA.

DOMICILIO: Avenida Reformo No. 7 >3, Prirner Piso, Colonia Centro

f^Gbiá;püé;cj?;72Qoo
• PRESENtE'^*:^"'

t€uJo^O
CC^CAO
=it&i37y’

.•X’} ■"

•i.t ■ /■ ^ >-y

. I ( '-’s. S#. ■'T-CX - i:-";'’’-.''. W^- f
; \ CaifundaiTCntóehlo^dispi ?Gtbp¿'Ioscrtículo5.T0ay,13AdeláGonstÍtúcíó(T v

■ "^MgQ-^gQ^|.t».-^'Estodcs' Un]d^ .Mexícar»s;^6r.y uT-^'de'^laVley.^G^cral^e^
RespScáabJd^^^ AdfnInIstroti\,^'s B2 prlrr^jáómjfo/SS pórrafo'yiíero yíOS^áoía
Ccnstit^onPSítica del Estodo'Uére PusWo; T, 2,5 fracción V^7»43 y
128 de la L^tí9Presu^¿stóy Go :o Púbrico RespoiisaWe cJ'él Estodo.de Pueblo; 56
de la Loy;de'|nüdad^^;Parcestatc es del Estado de,PueW^*Í;'3,'l3 'pórrafo'prffTtero,

^T'VC, ~:j--15,,13,-24;30'fra^nés^VtíIWÍ,X jy>^ail,31 ffc§álll¡i^7ra^o:rSL .
\> i XV3L WJ y Xliy^^^ronsltoflos Quir loiy^D4círno’TefC9ro''^'l a Ley O^ópIca^'láV.- '

^^A^rrünlstrgpíóiPúbilcp del Estado cf Puebla; i, S fracción 1,7,8. )p ^^céones'xy^y'
XX, )^l,XXÍXy ot'^^Regíaméf ot”Interior dela'Secretcyía dé'lakind&iPúWIcc^^^^

r i '• i Ü\ L¿Ví’^" Rerrniío hacer de su OTnocíniIer l d que las perseas servidoras públicas aBsqit os:
■ I ‘’alaGoorsfnadónGensrólde^ucíii: ías^pedcIesyÉxterndsdsestaDependéncío, | -j
• .'realco'rón una JiUdItGría¿jFlhc i dero.J'y—‘Se..-CumpUrTÍIento, con nSmero i ^

'i •^AE/CON7WT^/2025-CGCAC, sn ospedRco a los C^ñtfdtbT’derivadp s aé los /?■/
VSeníRtós^de’^í^sión do Contenidos da] Quehacer Gubernorhenl'd.pooS^P^Gdó 'v
/ corrrprofvciltío'del 01 de enero al 31 di diciembre de 2024. tí

I’ ‘
J;/

r

- -l
i

'K 1

i
\

1

i V

i!.'A.

. f
El objeto ^.<ta, pfeííshtí’audltbfía;^£ranElk9’~en-i.^riíiccr que los

V^r^dipenl^de^cdjudiréa’ón ¿Qlo? ¿htrotos dedlfri^ón se ha>pn realizado en,^
' Qp.^'p'ol^nc^átW^destpbleSctó iníqLey(á7?dqullldcTiw?Árren^mÍe^t09yj¡

Sector PúbUcp.=statc3^l>^&cIpcl yw cumpllirdento/^ó con

lesbíídad, Jhon^édad. ^^[encíá;t cficcép, 'éw
ractorwKBcd^usteíidad/tfcnsparcrpíwrbcílcIóncÍG cu^astpSáTtós^^naíizar

Sí dosampeño tíe^os^pare^áá^e^doías pftjbEcóst'eíf^frÍKáóhtd'^kJ s actividades

relativns a la admlnistradón'dé'éstót.-cqrrpró&riííó'qüe los objetivos y metas se
logrado de manera eficiente eficaz; a fin de determinor si en el desarrollo
procesos ccfrelnlstrativos las'

cupieren

7
mío;

cnos servidoras públicas responsables
con dichas disposiciones legales y normativos.

Cord^.
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Ponente:

Expediente:
Folio:

^LálCAy'H=OTf
,V A lA

;ON' D?

"V
I

;^!ÍTifeTÉ^lfcboiitócp-^^^^ /«érídd.ai^ítpríq parttópará Gl personal

■■ p^qlé^seíHtd í H^ón^atía^DesIgnactón de;Reret^ar/^
^fpffipdrteJñt^rañfr^BÍpl-sséi^^^fic^rMen^^fertqctüórOTtoitó w^Lmta
^Ó'sép3rótíalffáí3tÍítoméntW;¿fe^STandqc&frS®6He7grupo:déÍaJ^^
aí,C. Juan 'Jósó/BonÍl(a <Gdór^qdór/ General Idé. Auditáí«1¿pé9d léiry'

■ íBctemasac!scríto.a-6staS9cretarro;‘'v-:/:71' t-.

{/ -

I *
í

j• h

i
Is

i *1

PórJó,Gnterlor,:aOÍidtbisUjvdíl^"j(íóld8braí£n^!íé^ítb:dí®fBrstaíyd^^
^ ^ . per$pnoí a su:tíl0nowrgopara.qu9¿en.unplcn:ode.5 días hábüas contados Q"pdr&''

dcI díoísiguientejdejfaxnotíncacíón dai\o•ípres^e^propofcíonelo!bsf^cíto^
fOesígncción de Rersonal'fjajnfofmcclón v

- V - S(^^n:e| ^a§>TI dst^inado. Requs^ento delnfoinatiónjy^
• documentacíónVque se adjuríto al.-pi^ente: aslmilsmo. para^qu#en!e mazo
soñaladoTcíeslgr^d mecOanteafisIo.aippersona sen^Idoro Dú&lcatí^^moG/fjaiB
.mefwro.p/yeczarcfe4red/aue-ftjogírd:ddmo responsable venkice pcraartender&^.

' .requerimientos de información yídoctinentaclón durante la:p^G%ajde7aaud¡torfa :. ¿
seóclcGo/con la finalidad efe cue loi .cicwdades se reaPo

epertuna yen un mar^^^Kroena jaqclón y colaboraclór u;

n
t.

I \

«

.u

■.•A,
1».

hlv>

”* i
4,*

i
f

¿L'SLVJJ
4

>*.•

'■ |.'
K

i\
I

j ’ :^^vr&d;dj^b\qñtericnm0í)tÍ4^uwtpAquedá;dí^r„^^
, ^^'pjrn'.ííí^^^SSfo^bVcbírectó, ctóí|eta7y¿bporTuríq'

VJ^wménla^^ad;LTit^ MmpAnexo íl,b no,
c^dé^^^l^utójraÍfe7abmfn-stratVo bn'iémíím^^Iloyk'- j

'.^pils^&tbpg’Sdlítólo^'&laJ^yC^aasrüldéRes^nsa'oOfddb^'Afimtó'írtea's; | ¡

. WÍ.TOnoíb^¿:/áí?^^^ a dhipgraS^ ’fáIsó/iÉ¿ááh¿‘fí^&\

■ ¿i cQSo'/sé r^jíl^^lbsSbSó
, \* ^ >¿aaaMftj^kaiUAÍBáin)'i ||j||a^]|á

[trotivbslcorresp'ondlent^
lí,»:;» .n

¿^oíícps''o^^t
q&esen^meé^.^^fenccrgadasycie ilbs ¡ /
f';'j^gad®digén|iltlr‘ía|pw:órt^|d9¿dld:ig_ --

<i;lps^^c^»^n'Sjonabgs7quíám^tót^^]¿^

iB?>e;ip'OT:
■7

Bffiá'ciW.
¡'

r»

. • x.’i'1 ; 0.i

ifS: I,¡í¿it I

' , - r»r.';2''r

mientes ddmtapora Inicia^ f.
r'f '>

l y

P í ir-■ *, f
■ .-X’

; i'ii.

'a [5
tj

ínstdfltídnasjd i^pecdonar,^g^afáft cbi
dílgsrvc!aotofgando.ías¡fíacaida

f!. i-r ”_
racuitados pora: í:

'•»

ÍF •
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Anexo fl 'Requerimierito de [nfcrmocán y/o Documentactón'
dd Ofido No. SA8G/0^619/202S

Auditoría: CGAEE/COl

Ponente;

Expediente:
Folio:

A. A -A

:lií:a ■•PíOTECCcss oú
:.r;f í';-,V0‘;PfJj-KiAC-A-C«

J/2025-CGO5iD

Requedmiento de ínfcHmacidn y/o documentatíóri ol enfá audítodo, relacionado con la audítona número

CGA£E/CONTBATOS/20Q&*CGCAD, cuyo objeto de/ la presente ouditorfa, es ireríficor que (os
procedimientos de ac^udícadón de fós contratos cM diftj^ón se hayan eragMdo en opego a lo
nonmgtívídad establecida en fa de AdquiatíoneíJ Arrendamientos y Servidos del Sector Público

. (ASreficozjj^fi^Q deíñíTninor;s^en el d^^cto da'lcapfocascisfd.^Wsu'^OS lós-f^cnas^^ciofK ^
¿púbncasNtóod^^^^^naron cori^^s d^osfóóntssilaoies V5fi^¿rtivasH^,ePperlodo^;
i^.comprendido^éí 0l3^nlrb ol31 de didembreda'JZC 24.', ¥i

‘W ' l '■í'-ia
iv -.-t

feOjgtecmñí-ííH »íTOdJOi
Fdmtmsntocfdní^üp^m iñaada3^

m

_U cpPMble-mfe^'ñre a su or,tpi^^5S‘;do
pfoce3^¿ñías, cc^n’cs/íineafr énto^^ábioi,

l^'^TCí^ums. o cudquteT" Otra r:dmqt>A:, cpsobla oi^^^gcr.o
AA§13cf |dd ^ecutívo dg]orrinetíe*r^:,'QÍ<^díhc|4^©^^
CocnL'niccdón y A^sendo sSíret*' ''' ^ ’’

12 ^c^atW3;of)fcobf0jti)l^..proc8d!nienios de oc i :£(X2dóh pera lo

¡ce^o^^Ji.tí^^diM^adlfusióa celebrados F a cfj "Coordlnadón
áeOor^cación y Agenda DigltoP, por € Jatodocudteda

LS Metes tífcunstondcdos, hac^yn^cc^^i I
fefererates o lo controrecfcSn dó'=^/^OTcíedlfifit$Í;
-^CpCfíSnctóón CQnerd,.doX¿i|xh!Sií^rr"í&^Qí ■

I■*%

/X
! A

i

tía
?í'i

Oe'do to'gest&SAl^ Í^1

d 3í3:fiab^írrdtí péjsóncri responsobfe de afbdisíflíst 0 lOn,

superVs^n tíd.ourfpffmíarno da Ibs cdiuí&r^Jone < j^ebrodds por d
opte púbaco cutte^ten’'mateno dojBe'ryfcfes <e difu^ón,

'

C - / cjntenga lo siguiente Infag^ó^npr^^car p: Inoi
(y fíWtc); Registro Federd da Contri^fB^pfwt! | f^iiíáv^'Clave

de Registro da fóbladón; núrnerr^ tafafóhid; i actuóles, correo

electrórfeo. dova da Tdantlñcodón o^I. fedia dé o to en d puesto,
^ Gtj^ coso efcho tía boja en oí puesto; dd persenor apN-o duranta el
•:75efíodo ouífitedo.

e

X

ó!/
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Ponente:

Expediente:
Folio:

t-í l'SAMjpASrvZ-V ACC5ÍO A lA
JJt'OPfWdCM PICELO, f PAüTECCÓN Oí

. ' . -

síi^r^tojl
7:Coto

■B2 dten^'tfeJPer5ór»I.(ío:(osirQspbráab?o3’da~lQra
!pj^3Ct^n y supcr^^^ón det currpümtento de kia cdiudlcBaDnoa a cuo

refera tí,|^nto^antet^.(!l.11 .dtí pei^W^sc^o^^te el^perictío

órv
%

X ' ■ .
''■^0C'.CÍtn' *-‘V ‘

'í s» «M •■E-**

1L3JProigroroo.i.ftssiipuestdrto4fdéi6!.iy;Brt*'íUlcoso^delJ

'^.'C^Q^TO‘At»tar^'@«ai|hfe_,(íar^flnbdK^P»^í^ó^Qni^,
.^í39TCoWS^S^.y>^Vi^á5'd4^?.'-W-^jf^fif^-'A^'?Sa^

;■; :■'' -' -Wr v-níifíR

>■do^dol
-

V'fif* V
f

Éi-X •í 'i -ft" er-*.■'-vi»

..•i /N *- ,¡ 'K4^'

rtí ílyV'^r'M M
lü] í

."f- *•
<5

'íXlSc-ni^s»
-V.cagresponCBenfempedodolEsbcftc

,ia2-fvélatíóifid3jío5'ero
fpc^ríc

jMentos'dá'odlüddü^fih: oiltíifcidos ‘perita 1
i -y^ n-s- JT-í; íT5-^.•■>»

■ ’mdo:.

“-'II

1 .•rf

o95'6ef^os>^^^udán' durenW£tí|
■i'’

/I se
í.

..... cadwde|í
¡edor, óblsto de! contrato (c^a^dú'nS.níontó-
■-''■ÉBtíTadalrwsoV^téfmi j,d6Í^níra^en¿
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2.- Que el procedimiento se encuentre en trámite; la autori*

responsable manifestó que las dos auditorías mencionadas en el párrafl

anterior se encontraban abiertas y en revisión en las instancias señaladas

respecto a la primer auditoría, lo que acredito a través de Ac^

Circunstanciada No: ASE/0305-90133/ACTC-23/DAD-2025, realizada en las

oficinas de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, con motivo de la

presentación de la docurrientación para justificar y aclarar los resultados
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emitidos a través de la "Cédula para la emisión de resultados preliminares de

auditoría de desempeño estatal Cuenta Pública 2023", así como un alcance

mediante el Oficio No. CGCAD/UEA/161/2025 de fecha cuatro de marzo de

dos mil veinticinco, en el que remite documentación comprobatoria adicional,

la cual se encuentra en proceso de análisis por parte de esa entidad

fiscalizadora, y que por ello, el sujeto obligado está en espera de la emisión

de resultados finales, proceso de aclaraciones y cierre de la auditoria de la

Cuenta Pública 2023.

En relación a la segunda auditoría, lo que acreditó a través del oficio

CGCA/CÓNTRATOS/2025- CGCAD de fecha siete de febrero de dos mil

veinticinco, mediante el cual el sujeto obligado, remite a la Coordinación

General de Auditorías Especiales y Externas, la información requerida

mediante el Anexo II del oficio de inicio de auditoría SABG/OS/619/2025, así

como, la designación de la servidora pública responsable y enlace para

■at^der los requerimientos de información y documentación durante la

aliditbría.

c

Del acta y oficios mencionados, puede advertirse, que se actualiza el

segundo de los elementos de procedibilidad previstos, mismos que se

s^élan a continuación:
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Acta circunstanciad*
ASE/030S-90t33/ACrrC-23rDAC>4025

P u e Q L

lOAOA-•actaorcun;

■FOUO No.

en la Cuatro voces Horoics Puebla de ZaragorfJsíendo las ^S ^tot^
2S do febrero de 2025; leunídoa en las ofkdnJ do esta Auditoría Sut»^ d^Esta^^
m So» «iM Sur número T^OSt Canúrd ^lstóflco, de asta dudad de Puebla. Código

Postal 72000 a fin de présentar U documr^. dón poro Justlflear y adatar los r^t^M -
^^Mdm^avós do la “Cédula paro ta emlsítt do
^íwAo estatal Cuento Pública 2023*. q ^ - le fue rvwltoda a at

CoordíSdónCeneraldeComunleadónyAge - »« «0»^^
90t33/ftESF-ZSfl2FE-202Scíefecha06dofobro )do202S:ydoconfbrmldad eonlo^^w»w
?S^ír«S^í^i i Acedónos i It, ivv, V VIU. xn. XX y XXl. 6.9. SO. 32. fraedóo II. p.

r.t -.nr..- \/ wiii\/ VI ^ éSi V fify la Lev do Jjndlddo do Cuontasy FlscoJIzaclín Suprior

de^wí^ illr^^cnVl S accWn VI. Inciso a]. Z7 tracciones rv. N^CV

SI pS^ntolntorlordola Auditoría Su^l ddla c. Lorena Mlgoya Mastrotta. on su caróct r do CHroctoro do ^dlt^ ^
Esutal. adscrita ota Auditoría Espoctal do Eval ación do ces«Knpeno da la

dal Estado do Puebla, quien manifiesta; llarr rse como ha quedado csc^. c«^
UMCoLContro PuobIo.P AlAUtentlfteSrKloaoeoncredandalexpedlda

núrtiofo tío oxpodtanto an9«; asimismo. s< er>euontran presemos at t

Baftuelos.acompafVadadotaG.AfW Lourdes t mítazConzáIez,en so caréete do Encarga^
^ “• ot^ntosdo at Unidad de B seo Admlnlstrotívoy

rio at^^na que ocupa el Abogado Cer>eral espe«Ivamente. ambas do at Coortfinación

§oñoiídeC¿num«clónyAgcndaDfgltoVq
emitida por el fnstíttrto Nacional Sectoral III: P. ta primara de las P^J^"
númoro do folio12620*0*fi92S3yto segunda c In núrrwro do folio 11810542116^ rrusm^que
- exhiben y se oneran coplas simples a ot pr tonto acta. Enseguida

^ i9 ^.lífitoebt suoorlor del Estado de Pue lia y los sen/ldore* públicos do la Entidad

FtanUzada. proceden por esta medio e dejar c
Mr elStfclito^cíe ot Lay do Rorullclóo doC j\»ntasy rrscaltaadón Superior del ^Estatío do

Puebla; eon baso en los slgulontos;

• )

jp

se

~«Eai<K

En uso do at palabra la C. Karla Ordufia Baftuotó
do los asuntes de at Unidad de Enlace AdrViJ
Comunleadón y Agenda Digital y onlaco Irs^M
nvinlflcsta que presentó ot Oficio CCCAD/UEA/i
signado por ella misma, arrto at UnWad do Cohtí
Auditoría Superior, ol cual tuo Ingresado con el «iC
so prosonta at documentación para Justificar y^
*C4du1a pdn> ta emisión do resultados prciur^
Cuenta Público 2023^, que lo fueron dad» o at
apartado que antecedey que derivaron en at Fbta

... ---PAVi

earécter do Errcargada de despochoen su -

ilstxottvo do la Coordfrtación C«r>eral de
onal arua at Audltorfa Superior del Estado.
yífinttí^ efcho 25 do efbrero do 2025,
i^do céstíón Documental adscrita a esta

de recibo202504161. a través dol cual
los resultados emithíos a travé^de at

. da auditoría do desempeño estatal
tcer motílame ol oficio schatado on ol
ación Su perlor a la Cuenta Pública 2023.
NO.0002

lero

rar:

ili

fi
ASE1

Acta CbcuRstontíMa

ASE/0305-90m/ACTC^3/DADCÓa5

\PUEBLA^

•ACTACIRCUNSTAfiaADA-- /

■FOUO Na

VIENE DELFQUff Na 0001

InformacSfin conrisiante en: l. Tipo de almacena
se Incluyen: 1 carpeta. Tomafio de olmacenarr
pers^ial octuante do b Audítorfa Especial d
conocimiento que la Infbfmaclóo y documer caddo presentada será analizada

personal de esta Audltotb &ipeffor. o efeei do sor tomada on condderadón

determinar les resultados finalas an matarla da Auditoría do DesempoAo qua

ineerporades o! apartado oorrespordfenté del Ir forme IndMdual do la Entidad Fiscalizada y

conforme o las atribuciones o^leablofi; aunad a que no so projuzga sobro la voracidad,

aceosibllldod y pertinencia de les dalos e tn >rmadÓn contenidos on el dJspositívo de

almacenamiento, por lo que lo Integrado en Sste. es «n estricto, rcsponsabindad de la

Entidad Flscallzája y su símplo recepción rx limita tos otcultades d© revisión de esta

Audltorta Superior. Asimismo, do eonfbrtnidad 1 on el artículo 41, de la Ley do Rendición de

Cuentasy FlscaEzodón Superior del Estado de ueblo, se le concede un i^azo de cinco días
hóbllcs, KtM contados a partir del día hábil sig lente at dorro do la prosento acta, para que

la Entidad Fiscalizada presente ots argumentad oncsadídonelesy documentación soporte

que oonsboro pcftincnte, a ot quo la C Kana Ordufta Bafiudcs manifiesta darse pof

enterada. ■

lento: CO. Total de carpetas digitales que
¡nto ocupada 319 Ma Acto seguida el
Evaluación de DesempeAo lo hac»^

el

I
y

EL ACTA-OERRE»;i/*
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Cyalro yeaej Hífsica Pucbía de Zawsoa. 04 de mano de 2025

, I Ofldo No. CGCAD/UEA/161/202S
Asuoto: Alcance CQCflI5/UEVl33/2025rnfbrmad(ínmpectoalaAudltorfa

Espetal de Cumpnmiorrto nnandenj de la Qjenta Pública 2023

¡

FRANOSCO noaTEOMnasANCHEZ
ENCARGADO DE DE5PACHa 0£ lA

AUOfTORÍA SUPERIOR Da ESTADO DE PUEBLA
PRESENTE

en'« U deJa.C^Cmdén PnWo del Otado Ubre vSobenno de Puebla-

i J S'di?V-'’ rp “ ■'= f AttahaiStídn Púbüa del Estado de Puebla; l,'
“V de b Ig¿e Enííades Paiaestatató d il Estado de Puebla;i,y,3 del Oeaeto del Bembro del
-,Estado.por el.qu^oe.a b Ccojdinadto fiener I de Comunicación y AsSÜia c5|itaii'2, 'e fraSlón II 13

’"'j'!f®8ta'nentnjtttíílir.d?iitói«idn' GeTmide ConiunÚ'dSV Ágenda¥8BaI;' en

■ y 06«nradonesPreBSSíSí5PcioV^
^■1^^3ltodlteIft~t5psB¡^ae'CurIpStIllcntb fb Bn*ro da''-b'¿;enta''pÉbáa 3023 y dériirado del Acta
*^naada AS^M13/AC^FMe£'* cenfcrmid.d con lo establ««0.ppr;5^culq 41,

V ^callzacfdn Supericr del Estado'de que
■&^^^3^^ydad:fíra!Iódj-^ n^-wntadoj a partir del vendmí^ttST^'í^ pofdonar ^ 's

'^''' .5 •'«Cd.doaá'ritkn comprobatoria
' . .ad'tíwul Pejjí^en g^certñcado; en ret ddri a tas'oteclan^preamlnares 14 y 7, que se

,. «""®«a!?,yejAflWl:.CéDlJlADEINT£GRACÓND£ACLÁHAabNESadJunta

rcri
Z'V *f

fñáipcrel récSíCTtB, le envfo un corcSal^udcr»

s'.- M y
jr.V

, ‘ ATEr TAÑlENTE
■'*' i-ib' ^

i-

.^i-
r~ 1.

OC'’í '>
KARLApRDUftABAÍÍUElOS V

ENCARGADADE O iSPACHO OEASUNTuI"
DE LA UNIDAD DE E RACE ADMINiSntATIVO

DE W COQftDLNAadN GENERAL I É COMUÑÍCAaON VAGENOADIGfTAL

j

■•^tCÁOOtn ibc«ectAi.páu»jesiN30MDr»nafm
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OA..tSS"lTll"j
-vtiiCA -• p=oTicGCs d:

lA’CiS v,-.i íAfir F^JiTia ':f Pi/^ra *

Ccat.’ovsuaHerDícjPueklj de Zaresca. 07 de febrero da 2025

I OfidoNo.CGCAO/102/2025
I Asunto: 5e designa enlace y le remite Informa

¡éüm a la auditoría CGAEE/COfmMOS/ZO^^CCAO
ACUSE

/

RWt JCS¿ SONIUA MUÑOZ

eooAfitruDOft cenzxal oEAUDfroRhs urcoAus r¡
5Eai£TAAhAS7ICOARUPCX}NrBUEN609IERNO’ ' J
PRESENTE /

INAS

CottfwaíMfSseAmaroculMSlySS del3CDfu:ltucpnPob*tfcadeI £sUdoUbfev5obefafto«!aPuebIa:1.3.13.
.pdmvpln^'S y 49 de'la £éy Creidea de la Admlnetracldn Pilbllca del EsUdo de Puebla; 2.15 y 3fi ds U ley

EnddadMP^eMaBlei i^í Eab^Vé PuebSara y£ fte) E|e«ufivo del Estado, por «I que crea (a

i* Coortfnaddn Sm^I do CemunlaclóÁ y A^e^a Ugial; 2.'4 tíeOoots 1.9 '&as)¿n V dd Rs^amenta IMerfor de
^la'C0ordInacid3.GcMrd de Comunlaetdn y Agenda míbI; en reladdn al eÍRcb SABG/QSjtl9/201S, Orden da
'Á^terü Riwdén Cu,mp3.;^TO por d perledl csmjmdido dri OI deV^^ 31 de dUorbii de 2024.

esveoja f^bOa qua (ur^^a^o'rtsponubla y^an^para
me itodirrdariiits la prdofaíde b audt^SéflilAaF'
~ í X. -y i.-.-.*—'-.

O

rú repecta me pern^ desigrSrTla penenri
atéederlosreqi;efM«ntos delnfcmwddny - i

i. :art3 Qrdufla BattueUc■ Kowent

Ge.neral de Comunlcaddny
■ ■ .y. ' -Agenda Pteial

'£.rs9rs3d dcdupatfiodebsasuntoideb
í-'ji^Uret !(rdé&l3ceAdiTi.'nlstraiSQ

. 9
AfiSCUPOiN.

I ■ aftrTusf» '

V

. «’

^-^pwso

/ ISSeasTErtloeTClEfONOOflCCiA

:ao^// raireM-
,5^402i

•^tuoadwido Í2 >fl^ÍffigplKlí?Zg¿

jy'tórriSmoñm^^^Swi^aUSa detldsmcl^ c»ít!Rad3,'la tnfsrmaddn cama u Indica en el Anexo 1. Sin

i' ’’-mispcrefn:nentt;fereItsrotaKrrur1dadds'irifl Si

í JES

n

rT:p

pi-t

t.o

' OSCb>oc<<Sos«tario •'

uc»

iRGENERALi

OELCODIERNOfO AOODEPU

R5CIB1DO

itcAnt /
Aicn* r

> batttta e< Soatoa Ci cf) a ve* d> liln

\
3.- La vinculación directa con las actividades que realiza la autorid^ en

el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;p\ sujeto
obligado señaló que la información requerida se encontraba relacionada de

manera directa con los procedimientos de verificación, ya que los contratos

solicitados refieren al análisis de la información y del procedimiento de las

multirreferidas auditorias, toda vez que sirven como elemento esencial pa^a—n.

el estudio y dictaminación a cargo de la entidad fiscalizadora y forman par^J_^

de un cúmulo de documentos que se toman en cuenta en la determinación

de la auditoria, por lo que, la información requerida se encuentra vincula^
de manera directa con la misma. De lo anterior puede advertirse, que^i.

actualiza el tercero de los elementos de procedibilidad previstos.
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Que la difusión de la información impida u obstaculice las

actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las

autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las

leyes; el sujeto obligado en las pruebas de daño señala que se encuentra

legalmente imposibilitado para proporcionar la información requerida,

consistente en ¡os contratos firmados entre dos mil veintitrés y dos mil

veinticuatro amparadas en el concepto de gasto 3600 Servicios de

Comunicación Social y Publicidad, como se establece en el Clasificador por

Objeto del Gasto, ya que los mismos se encuentran inmersos dentro de

aquella documentación requerida en las auditorías citadas indicando que el

proceso implicaba la revisión, la verificación y la comprobación de la

información contenida en el área auditada, por lo que, la misma puede ser

susceptible de ser modificada, ajustada y validada por las instancias que

intervienen, en consecuencia, la eventual difusión de la documentación

requerida obstaculizaría el desarrollo de los procedimientos que lleva a cabo

la Auditoría Superior del Estado de Puebla y la Secretaría Anticorrupción y

Buen Gobierno, hasta que los mismos concluyan y se cierren. De lo anterior

puede advertirse, que se actualiza el cuarto de los elementos de

procedíbllidad previstos.

4

í

Por otra parte, el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como

reservada que realizó respecto de la información requerida, en términos del numeral

T26de1^Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, señaló que:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable

e ídentificable de perjuicio significativo al interés público: era un riesgo real

porque, aún no ha concluido el proceso respectivo de entrega recepción de la

información solicitada dentro de los plazos formales y legales para la atención de la

íjá^oria con número de expediente CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD, así

romo que aún no se han notificado en su caso observaciones por parte de la

Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno; y respecto a la Auditoría Especial de

Q^plimiento Financiero de la Cuenta Pública dos mil veintitrés la Auditoría
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Superior del Estado de Puebla aun no emite un firme final, en consecuencia, las dos

auditorías en cita se encuentra vigente.

De igual forma, el sujeto obligado indicó que era un riesgo real demostrable, toda

vez que darse a conocer la información de los contratos firmados entre dos mil

veintitrés y dos mil veinticuatro amparadas en el concepto de gasto 3600 Servicios

de Comunicación Social y Publicidad, como se establece en el Clasificador por

' Objeto del Gasto antes que se terminen las auditorias, podrían conllevar el riesgo

latente de la, dispersión de la información por parte del solicitante, incrementando la

posibilidad de dañar la actuación de las autoridades fiscalizadoras, dentro del

proceso mismo de fiscalización de la Auditoría Superior del Estado de Puebla y la

Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, y de los resultados de las auditorías

antes que concluyan las mismas.

Ponente:

Expediente:
Foiio:

Asimismo, la autoridad responsable, expresó que era un iresgo identificable, por

afecta la constatación del ejercicio y fiscalización de los recursos asignados de

las contrataciones de los servicios registrados a nivel concepto en la partida 3600

por los meses de^ marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,

■ noviembre y diciembre del dos mil veintitrés respecto a la Auditoría Especial de

que

Cumplimiento Financiero de la Cuenta Pública dos rnil veintitrés y de los meses de

iciembre
\

febrero, marzo abril, mayo, julio, septiembre, octubre, noviembre

de dos mil veinticuatro relacionadas con la auditoría financiera y de ,éumplimiento

número CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD, así como el desempeño operativo de

enero

la Coordinación, creando en el público en general una imagen no exacta acerca de

la totalidad de sus actividades administrativas y sustantivas y podría causar un sém

las actividades de verificación del cumplimiento de la normativid^
perjuicio a

aplicable.

Bajo este orden de ideas y tal como se ha venido estableciendo en la presente

resolución, contratos firmados entre dos mil veintitrés y dos'mil veintictíp^
amparadas en el concepto de gasto 3600 Servicios de Comunicación Social y
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Publicidad, como se establece en el Clasificador por Objeto del Gasto, están siendo

auditados, por lo que, existe un riesgo real, demostrable e identificadle de perjuicio

significativo al interés público, en virtud de que la auditoria con número de

expediente CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD y la Auditoría Especial de

Cumplimiento Financiero de la Cuenta Pública dos mil veintitrés, se encuentran aún

en trámite.

yT El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda y la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para

evitar el perjuicio, indicó que el hacer pública la información que forma parte de la

auditoría con número de expediente CGAEE/CONTRATOS/2025-CGCAD y la

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero de la Cuenta Pública dos mil

veintitrés, puede revelar datos precisos, concisos, determinados y determinantes

para el análisis, proceso y resolución de la auditoria, lo que puede derivar en

acciones de corrección en los procesos administrativos para el mejor desempeño

en la función pública estatal, por tal motivo, la información debe ser reservada por

causa de interés público, ya que en el presente caso sería la adecuada conducción

del proceso de las auditorías.

Por lo que, la divulgación de la información ocasionaría un daño y, en consecuencia,

podría derivar una responsabilidad para el sujeto obligado, al transgredir

c^isp^ciones estatales de carácter obligatorio
información cuya protección es obligatoria por tratarse de información reservada, en

tanto no concluya el proceso de las multicitadas auditorías.

que ordenan resguardar la

Por otra parte, el sujeto obligado, señaló que existía un riesgo fundado por la

difi^ión de la información ya que se afecta el proceso de las propias auditorías que

tienen por objeto general garantizar la conducción e integración de dichos

^J^dimientos, que no pueden trastocarse por comentarios, valoraciones o

apelaciones externas y carentes de sustento técnico o especializado en la materia.
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siendo tal situación de mayor interés, que los intereses de la entonces persona

solicitante de conocer los contratos requeridos.

✓ La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Finalmente, la autoridad responsable acredita que el riesgo de perjuicio de la

divulgación de la información supera al interés público general y la limitación se

adecuaba al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, las auditorias

tiene como fin el correcto desarrollo de las actividades de verificación e inspección

que actualmente se está ejecutando por parte de la Auditoría Superior del Estado

de Puebla y la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno, por lo que, la

divulgación de la información que se encuentran auditando ocasionaría un mayor

daño que la reserva de la misma.

Por consiguiente, es propicio destacar que en términos de la propia información

concedida por el sujeto obligado, de las actuaciones de autos, así como con apoyo

en los dispositivos normativos de los que se ha dado cuenta, este Instituto tiene

elementos para determinar, en el caso que nos ocupa, que la autoridad responsable

acredita los extremos de la hipótesis normativa de reserva de la información que

obstruya ¡as actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al

cumplimiento de las leyes, contenida en la fracción VI del artículo 113 d^la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información artículos 123fracci^Vy 126
de la Ley de Transparencia nuestro Estado, en relación al numeral Vigésimo cuarto

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la-.,

información, así como para elaboración de versiones públicas, hasta el veintisi^^^
de junio de dos mil veinticinco o siempre que se extingan las causas que^ dieron

origen a su clasificación, respecto los contratos firmados en dos mil veintitrés

(excepto enero y febrero por no haber realizado contrataciones) y/7asfa el cuatro d^
febrero de dos mil veintiséis o siempre que se extingan las causas que dieron ontó¿_

a su clasificación respecto a los contratos ifrmados en dos mil veinticuatro

Ponente:

Expediente:
Folio:
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(exceptuando junio y agosto por no haber realizado contrataciones) amparadas en

el concepto de gasto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad, como se

establece en el Clasificador por Objeto del Gasto.

En este mismo sentido, se hace notorio que el sujeto obligado durante la

substanciación del recurso de revisión proporcionó los eiementos necesarios para

acreditarla reserva de la información solicitada, tanto en su informe justificado como

en las constancias requeridas por esta Ponencia, que resultan suficientes para

determinar la correcta clasificación de lo solicitado,'correspondiente a los contratos

firmados en dos mil veintitrés (excepto enero y febrero por no haber realizado

contrataciones) y respecto a los contratos firmados en dos mil veinticuatro

(exceptuando junio y agosto por no haber realizado contrataciones) amparadas en

el concepto de gasto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad, como se

establece en el Clasificador por Objeto del Gasto", encuadrando en la causal de

reserva invocada.

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno

CO^RWIA la respuesta y alcance de la solicitud de acceso a la información, en

virtud de que el sujeto obligado atendió la solicitud, tal como se indicó en párrafos

anteriores.

PUNTO RESOLUTIVO

JUniCO. Se CONFIRMA la respuesta y alcance de la solicitud de acceso a la

frrarmación, por los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

^ momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

lente concluido, sin ulterior acuerdo.toti

;
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Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día treinta de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Pilón!, Coordinador General Jurkíía^r-'i

ITAEbq
COMISI

ALDERAS HUESCA
BA-Pl^SIDENTE

\

FRANCISQ VIER GARCÍA NOHEMptE^^
BLANCO

COMISIONADO OMISIONADA

HÉCTÓR BÉRRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recbi^so qe revisión relativo al expediente RR-0234/2025, resuelto en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el treinta de abril de d(^ veinticinco.

PD3/NLI/MMAG/Resolución
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